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Que, mediante Acuerdo No. 275 del 27 de febrero de 
2007, el Concejo de Bogotá creó el Instituto Distrital de 
Turismo - IDT, asignando en el literal e) del artículo 4° 
la competencia de la Junta Directiva para determinar la 
estructura interna del Instituto y señalar las funciones 
básicas de cada una de sus dependencias.

Que, de conformidad con lo previsto en el literal e) del 
artículo 15 del Acuerdo 01 del 12 de marzo de 2007, 
por medio del cual se adoptan los Estatutos del Ins-
tituto Distrital de Turismo, son funciones de la Junta 
Directiva determinar la estructura interna del Instituto 
y señalar las funciones básicas de cada una de sus 
dependencias.

Que la actual estructura organizacional y las funciones 
de las dependencias del Instituto Distrital de Turismo 
- IDT se encuentran determinadas por el Acuerdo No. 
008 del 21 de octubre de 2016, modificado parcial-
mente por el Acuerdo No. 006 del 26 de diciembre de 
2019, el Acuerdo No. 09 del 21 de octubre de 2021 y 
el Acuerdo No. 03 del 26 de julio de 2022, expedidos 
por la Junta Directiva de la Entidad.

Que atendiendo a que las nuevas dinámicas de la 
gestión del cambio organizacional y los desafíos que 
el sector desarrollo económico en materia de turismo 
enfrenta día a día llevan a la Entidad a repensarse y 
establecer o enmarcar sus responsabilidades y sus 
funciones desde una mirada estratégica que permita 
posicionar a Bogotá como destino turístico y así con-
tribuir a la reactivación económica de la ciudad.

Que, atendiendo a lo previsto por el artículo 46 de la 
Ley 909 de 2004 y por el artículo 2.2.12.2. del Decreto 
Nacional Único Reglamentario del Sector Función Pú-
blica 1083 de 2015, para establecer las modificaciones 
en la estructura organizacional, el Instituto Distrital de 
Turismo - IDT elaboró estudio técnico, el cual fue pre-
sentado al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital DASCD.

Que, en cumplimiento del inciso primero del artículo 6º 
del Acuerdo 199 de 2005 del Concejo de Bogotá D.C. 
mediante oficio No.2-2022-7641 del 26 de septiembre 
de 2022, el Departamento Administrativo del Servicio 
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ACUERDOS DE 2022
INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO Nº 007
(31 de octubre de 2022)

¨Por el cual se modifica la Estructura Organizacional 
del Instituto Distrital de Turismo - IDT, se determinan 

sus funciones y se dictan otras disposiciones”

 LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confieren el artículo 7 de la Ley 489 de 1998, 
el artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, el literal 

e) del artículo 4 del Acuerdo No. 275 de 2007 del 
Concejo de Bogotá y el literal e) del artículo 15 del 

Acuerdo 1 de 2007 de la Junta Directiva del Instituto 
Distrital de Turismo -Estatutos del Instituto Distrital 

de Turismo-, y  

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Ley 489 de 1998 define a los 
establecimientos públicos como aquellos organismos 
encargados principalmente de atender funciones ad-
ministrativas y de prestar servicios públicos, conforme 
a las reglas del Derecho Público, y que ostentan: (a.) 
Personería jurídica, (b.) Autonomía administrativa y 
financiera, y (c.) Patrimonio independiente.

Que el artículo 71 de la Ley 489 de 1998 establece 
que la autonomía administrativa y financiera de los 
establecimientos públicos se ejercerá conforme a los 
actos que lo rigen y en cumplimiento de sus funciones, 
así como se ceñirán a la Ley o a la norma que los creó 
o autorizó y a sus estatutos internos. 

Que el inciso final del artículo 55 del Decreto Ley 1421 
de 1993 le traslada a la Junta Directiva de las entida-
des descentralizadas del Distrito Capital la función de 
crear, suprimir, fusionar y reestructurar dependencias 
en las entidades.
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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Civil Distrital DASCD emitió concepto técnico favorable 
a las modificaciones establecidas. 

Que la Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo, 
en la sesión extraordinaria del 31 de octubre del 2022, 
aprobó la modificación de la Estructura Organizacional 
del Instituto Distrital de Turismo - IDT, determinó sus 
funciones y dictó otras disposiciones, con fundamento 
en las consideraciones anteriores.  

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:
CAPÍTULO I

DE LA NATURALEZA, OBJETO Y FUNCIONES 
GENERALES DEL IDT

Artículo 1. NATURALEZA. El Instituto Distrital de 
Turismo -IDT- es un establecimiento del orden Distrital, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económi-
co, con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio propio. 

Artículo 2. OBJETO. De conformidad con lo estable-
cido en el Acuerdo No. 275 de 2007 del Concejo de 
Bogotá, le corresponde al Instituto Distrital de Turismo 
-IDT- la ejecución de las políticas, planes y programas 
para la promoción del turismo y el posicionamiento del 
Distrito Capital como destino turístico sostenible. 

Artículo 3. FUNCIONES. Conforme lo determinado en 
el Acuerdo No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, 
son funciones del Instituto Distrital de Turismo - IDT, 
las siguientes:  

1.	 Fomentar la industria del turismo en Bogotá, 
Distrito Capital, convirtiendo la ciudad en destino 
turístico sostenible. 

2.	 Ejecutar y hacer seguimiento a la política pública 
de turismo del Distrito Capital. 

3.	 Elaborar y ejecutar planes, programas y estrategia 
en materia turística. 

4.	 Impulsar el desarrollo empresarial turístico en 
coordinación con las instituciones de apoyo em-
presarial distritales, departamentales y nacionales. 

5.	 Diseñar y gestionar estrategias e instrumentos 
que concreten las políticas de turismo del Distrito. 

6.	 Promover y coordinar con las diferentes entidades 
territoriales, la elaboración de planes, programas 
y, en general, todo lo atinente a las políticas del 
sector turístico, de acuerdo con las directrices de 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

7.	 Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar planes, pro-
gramas y proyectos para la promoción del turismo 
nacional e internacional hacia el Distrito Capital.

8.	 Evaluar y hacer seguimiento al impacto que genere 
la aplicación de las políticas en materia turística 
sobre la promoción, competitividad, productividad, 
información y fomento al desarrollo de formas aso-
ciativas de promoción y desarrollo turístico y, en 
general, sobre cualquier persona natural o jurídica 
que explote la actividad turística. 

9.	 Coordinar con entidades oficiales o privadas que 
tengan en su haber funciones que se relacionen 
y/o afecten la actividad turística, el planeamiento, 
articulación y establecimiento de alianzas estraté-
gicas para la ejecución de sus planes y programas. 

10.	Promover la incorporación del manejo ambiental 
en los proyectos turísticos, en coordinación con 
la entidades y organismos del orden distrital y 
nacional pertinentes. 

11.	 Impulsar organizadamente desarrollos turísticos 
desde las localidades del Distrito Capital.

12.	Fomentar la formalización, cualificación y forma-
ción de los prestadores de servicios turísticos de 
Bogotá, como agente facilitador de los derechos 
del consumidor y canalizador de las quejas y su-
gerencias en materia de calidad de los servicios. 

13.	Coordinar con las demás entidades competentes 
en la materia, acciones orientadas a la protección   
y promoción del patrimonio cultural con fines 
turísticos. 

CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y FUNCIONES 
DE LAS DEPENDENCIAS

Artículo 4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. Para 
el cumplimento de sus funciones, la Estructura Orga-
nizacional del Instituto Distrital de Turismo -IDT- será 
como se establece a continuación: 

1.	 Junta Directiva

2.	 Dirección General 

2.1.	 Oficina Asesora de Comunicaciones

2.2.	 Oficina Jurídica

2.3.	 Oficina de Control Disciplinario Interno

3.	 Subdirección de Mercadeo	

4.	 Subdirección de Desarrollo y Competitividad 
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5.	 Subdirección de Inteligencia y Gestión de Tecno-
logías de la Información

6.	 Subdirección de Planeación

7.	 Subdirección de Gestión Corporativa

Artículo 5. JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva del 
Instituto Distrital de Turismo -IDT- estará integrado y 
cumplirá sus funciones, conforme con lo establecido 
en la Ley 489 de 1998, el Acuerdo No. 275 de 2007 
del Concejo de Bogotá, en sus Estatutos y demás 
disposiciones legales vigentes. 

Artículo 6. DIRECCIÓN GENERAL. Son funciones 
de la Dirección General, las siguientes: 

1.	 Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos 
de la Junta Directiva.

2.	 Dirigir, coordinar y controlar las actividades ten-
dientes al cumplimiento de la misión del Instituto 
Distrital de Turismo, en atención a las políticas que 
tracen el Gobierno Distrital y la Junta Directiva. 

3.	 Dirigir, coordinar, vigilar, controlar y evaluar las 
actividades conducentes al cumplimiento de los 
objetivos y funciones del Instituto.  

4.	 Dirigir la formulación, adoptar y evaluar la eje-
cución de los planes, programas y proyectos del 
Sector Turismo asignados e inherentes al Instituto 
y de conformidad con su competencia.

5.	 Ordenar los gastos, expedir los actos administrati-
vos, realizar las operaciones y celebrar convenios, 
contratos, alianzas y acuerdos con personas jurí-
dicas de derecho público o privado, nacionales o 
extranjeras, que sean necesarios para el cumpli-
miento de los objetivos institucionales. 

6.	 Nombrar y remover a los servidores del Instituto y, 
en general, dirigir la gestión del talento humano del 
Instituto, determinar las funciones y requisitos de 
los empleos, distribuir los empleos de la planta de 
personal, de acuerdo con la organización interna, 
las necesidades del servicio y ejercer la facultad 
nominadora.

7.	 Dirigir el Sistema de Control Interno del Instituto 
Distrital de Turismo, de acuerdo con la normativa 
vigente en la materia.  

8.	 Ejercer la función de control interno disciplinario en 
segunda instancia, en los términos de ley.

9.	 Poner a consideración de las instancias pertinen-
tes la adopción de modificaciones a la estructura 
y planta de personal del Instituto, aprobadas por 
la Junta Directiva.  

10.	Distribuir entre las diferentes dependencias del 
Instituto las funciones y competencias que la nor-

ma le otorgue a la entidad, cuando las mismas no 
estén asignadas expresamente a una de ellas. 

11.	Dirigir y orientar el proceso de planeación de la en-
tidad, el diseño del plan indicativo anual y los pla-
nes operativos de las dependencias del Instituto.

12.	Las demás que le señalen las disposiciones le-
gales, los acuerdos distritales y los Decretos Dis-
tritales que le sean aplicables al Instituto Distrital 
de Turismo. 

Artículo 7. OFICINA ASESORA DE COMUNICA-
CIONES.  Son funciones de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones, las siguientes: 

1.	 Planear, diseñar, liderar y ejecutar estrategias de 
comunicación que contribuyan al posicionamiento 
de la imagen institucional, de conformidad con los 
procedimientos establecidos.

2.	 Desarrollar estrategias de comunicación internas 
y externas para visibilizar las acciones y resulta-
dos de la gestión del Instituto, bajo estándares de 
veracidad, objetividad y oportunidad.

3.	 Asesorar y articular las pautas para el diseño de 
publicaciones, boletines, informes y demás piezas 
de divulgación y comunicación que permitan la 
difusión de las actividades del Instituto.

4.	 Coordinar con las demás áreas del Instituto, estra-
tegias y campañas de difusión que garanticen la 
socialización de la oferta de servicios a la población 
en general, de manera oportuna y veraz.

5.	 Asesorar a la Dirección General del Instituto en el 
manejo de las relaciones con los medios de comu-
nicación y demás sectores de la opinión pública a 
nivel local y nacional.

6.	 Generar contenidos de interés en el sector para la 
divulgación en los medios de comunicación local, 
nacional e internacional. 

7.	 Articular con la Subdirección de Promoción y 
Mercadeo campañas que permitan posicionar la 
imagen institucional.  

8.	 Coordinar con la Subdirección de Gestión Corpo-
rativa el diseño de estrategias de comunicación 
interna orientadas a mejorar el clima laboral, el 
sentido de pertenencia y la apropiación, de con-
formidad con los procedimientos institucionales 
establecidos.

9.	 Liderar el diseño de encuestas de calidad de ser-
vicio y satisfacción de usuario, de conformidad con 
el procedimiento establecido.  
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10.	Diseñar y administrar los contenidos de la página 
web de la entidad, según las directrices de Gobier-
no en Línea y la normativa vigente. 

11.	Diseñar y ejecutar una estrategia digital que ga-
rantice la difusión de los programas, campañas y 
actividades institucionales, a través de las redes 
sociales institucionales para contribuir en su po-
sicionamiento. 

12.	Las demás funciones asignadas que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 8. OFICINA JURÍDICA.  Son funciones de la 
Oficina Jurídica, las siguientes: 

1.	 Dirigir y proponer a la Dirección General la adop-
ción de políticas y estrategias relacionadas con la 
gestión jurídica de la entidad, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales.

2.	 Dirigir y orientar a la Junta Directiva y a la Dirección 
General en la aplicación de la normativa y en la 
emisión de los actos jurídicos, de conformidad y 
con arreglo a las normas vigentes para el sector 
y el IDT.

3.	 Liderar y orientar la representación prejudicial, 
judicial y extrajudicial del Instituto en los diferen-
tes procesos y demás acciones legales que se 
instauren en su contra o que esta deba promover, 
conforme a los lineamientos legales y ante las 
instancias judiciales y administrativas.

4.	 Estudiar la viabilidad y conveniencia jurídica de 
los proyectos de actos administrativos de carácter 
general que deban ser firmados por la Dirección 
General del Instituto, emitiendo concepto de con-
formidad con las normas vigentes.

5.	 Dirigir y adelantar las actividades y/o procesos 
precontractuales, contractuales y poscontrac-
tuales para la adquisición de bienes y servicios 
del Instituto, de conformidad con las solicitudes 
realizadas por las dependencias requirentes; así 
como, orientar la unidad de criterio en materia de 
contratación en el Instituto.

6.	 Analizar los estudios y documentos previos 
elaborados en su componente técnico, legal y 
financiero por las diferentes dependencias del 
Instituto, proponiendo los ajustes correspondientes 
de conformidad con la normativa y procedimientos 
establecidos. 

7.	 Promover la unidad de criterios jurídicos a través 
del acompañamiento en el proceso de preparación, 
proyección y suscripción de los proyectos de de-
cretos, actos administrativos, contratos, convenios 
y demás asuntos administrativos que se sometan 

a su consideración, sujetos a las competencias de 
la entidad y según la normativa vigente.

8.	 Asesorar jurídicamente los trámites necesarios 
para la suscripción de convenios y alianzas 
estratégicas nacionales e internacionales que 
requiera el IDT para el cumplimiento de los fines 
de la entidad.

9.	 Orientar a la Dirección General y demás depen-
dencias en la interpretación, análisis, trámite y 
solución de asuntos de carácter jurídico que sur-
jan del desarrollo de sus funciones, con el fin de 
lograr la formulación, actualización, adopción de 
propuestas y medidas regulatorias necesarias para 
el fortalecimiento del sector turístico.

10.	Emitir los conceptos y respuestas a las consultas, 
requerimientos y peticiones de carácter jurídico 
formulados por los organismos públicos y priva-
dos, así como por los ciudadanos, de conformidad 
con la normativa legal que corresponda con su 
competencia.

11.	Adelantar la etapa de juzgamiento en primera ins-
tancia de los procesos disciplinarios contra los(as) 
servidores(as) y ex servidores(as) del Instituto 
Distrital de Turismo- IDT-, de conformidad con el 
Código General Disciplinario o aquella norma que 
lo modifique o sustituya y las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.     

12.	Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en la etapa de juzgamiento en los 
términos y forma establecida en la normatividad 
disciplinaria vigente.

13.	Mantener actualizada la información de los pro-
cesos disciplinarios en etapa de juzgamiento del 
Instituto Distrital de Turismo- IDT-, en el Sistema 
de Información Disciplinaria Distrital o el que 
haga sus veces y fijar procedimientos operativos 
disciplinarios en esta etapa, acorde con las pautas 
señaladas por la Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital.

14.	Realizar de manera oportuna el reporte de las 
sanciones impuestas a los servidores(as) y ex 
servidores(as) públicos(as) del Instituto Distrital de 
Turismo- IDT a la Oficina de Control Disciplinario 
Interno.

15.	Las demás funciones asignadas que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 9. OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 
INTERNO.  Son funciones de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, las siguientes: 
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1.	 Adelantar la etapa de instrucción hasta la no-
tificación del pliego de cargos o la decisión de 
archivo de los procesos disciplinarios contra los/
as servidores/as y ex servidores/as de la entidad u 
organismo, de conformidad con el Código General 
Disciplinario o aquella norma que lo modifique o 
sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

2.	 Mantener actualizada la información de los pro-
cesos disciplinarios en etapa de instrucción del 
Instituto Distrital de Turismo - IDT, en el Sistema de 
Información Disciplinaria Distrital o el que haga sus 
veces, y fijar procedimientos operativos disciplina-
rios para ello, acorde con las pautas señaladas por 
la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de 
la Secretaría Jurídica Distrital.

3.	 Efectuar el seguimiento a la ejecución de las 
sanciones que se impongan a los servidores(as) 
y exservidores (as) públicos (as) de la entidad, de 
manera oportuna y eficaz.

4.	 Orientar y capacitar a los servidores (as) públicos 
(as) del organismo en la prevención de acciones 
disciplinarias en aplicación de las políticas que 
en materia disciplinaria se expidan por parte de 
la Secretaría Jurídica Distrital.

5.	 Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en los términos y forma establecida 
en la normatividad disciplinaria vigente en la etapa 
de instrucción hasta la notificación del pliego de 
cargos o la decisión de archivo de los procesos 
disciplinarios.

6.	 Atender las peticiones y requerimientos relaciona-
dos con asuntos de su competencia, de manera 
oportuna y eficaz.

7.	 Las demás que le sean asignadas que correspon-
dan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 10. SUBDIRECCIÓN DE MERCADEO.  
Son funciones de la Subdirección de Mercadeo, las 
siguientes: 

1.	 Dirigir la estrategia de mercadeo a nivel nacional 
e internacional de Bogotá como destino turístico. 

2.	 Promover y generar alianzas y acuerdos con 
gremios, entidades públicas, privadas para el 
posicionamiento de la ciudad, el aumento de la 
actividad turística, el tiempo de estadía y el gasto 
de los viajeros en el destino, aportando al desarro-
llo económico y social de Bogotá, de conformidad 
con los lineamientos institucionales. 

3.	 Diseñar, desarrollar e implementar estrategias de 
promoción y campañas publicitarias de imagen 
turística atractiva de Bogotá, de conformidad con 
los lineamientos institucionales y la política pública. 

4.	 Operar y gerenciar la Red de Información Turística 
para visibilizar a Bogotá como destino, ofreciendo 
información de ayuda para la experiencia del visi-
tante en la ciudad, de acuerdo con los lineamientos 
de la política pública.  

5.	 Promover la apropiación y utilización de la marca 
ciudad para contribuir en el posicionamiento de Bo-
gotá como destino a nivel nacional e internacional.

6.	 Promover a Bogotá como destino turístico vaca-
cional y de reuniones para que viajeros interna-
cionales visiten la ciudad y organicen sus eventos 
internacionales contribuyendo al crecimiento 
sostenible de la ciudad. 

7.	 Promover el mercado de productos turísticos en 
alianza con diferentes actores públicos y privados 
para la comercialización de la oferta turística de 
Bogotá, a través de los diferentes canales de dis-
tribución y/o de iniciativas de operación propia, de 
conformidad con las estrategias institucionales. 

8.	 Orientar y dirigir la elaboración de contenidos 
audiovisuales y escritos, así como la distribución 
de piezas publicitarias y elementos promocionales 
que busquen potenciar y posicionar a Bogotá como 
destino turístico reconocido nacional e internacio-
nalmente.

9.	 Gerenciar los diferentes medios de información 
promocional sobre Bogotá como destino turísti-
co, incluyendo páginas web, aplicativos digitales 
y redes que muestren los diferentes productos 
turísticos de la ciudad como destino inteligente. 

10.	Promover la realización de eventos de carácter 
promocional y comercial orientados a la creación 
de oportunidades para el empresariado de turismo 
de la ciudad y su conexión con posibles aliados 
en los mercados objetivos, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales. 

11.	Liderar desde el Distrito la estrategia de captación 
de eventos, reuniones, congresos y viajes de in-
centivos para el fomento de las visitas de profesio-
nales a nivel nacional y en el exterior hacia Bogotá. 

12.	Las demás funciones asignadas que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 11. SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y 
COMPETITIVIDAD.  Son funciones de la Subdirección 
de Desarrollo y Competitividad, las siguientes: 
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1.	 Desarrollar la cultura turística y la responsabilidad 
social para la apropiación del destino por parte de 
todos los actores relacionados con la cadena de 
valor del turismo.

2.	 Formular y desarrollar, según las tipologías y crite-
rios establecidos por la Organización Mundial del 
Turismo OMT y demás organismos internaciona-
les, los productos turísticos para la Bogotá región. 

3.	 Implementar estrategias para la formalización 
de empresas turísticas, el emprendimiento, el 
fortalecimiento empresarial y el mejoramiento 
de habilidades en el marco de una estrategia de 
competitividad turística para la ciudad, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales y de política 
pública.

4.	 Promover alianzas y asociaciones estratégicas 
para la cooperación turística internacional, que 
apoyen proyectos de desarrollo turístico multi-
destino. 

5.	 Identificar y caracterizar la oferta turística de 
recursos, atractivos y servicios del Distrito Capi-
tal orientada a generar condiciones óptimas de 
competitividad turística del destino y de éste en 
su contexto regional.

6.	 Orientar a los prestadores de servicios turísticos 
para la implementación de sistemas de gestión de 
la calidad turística y la incorporación de principios 
de desarrollo sostenible en las actividades turís-
ticas del Distrito.

7.	 Promover la gestión del talento humano vinculado 
a la cadena de valor del sector turismo, apoyando 
espacios para la formación en turismo, la creati-
vidad y la competencia en idiomas extranjeros, 
conforme a los procesos y programas diseñados 
para el mismo. 

8.	 Diseñar, articular y ejecutar estrategias en materia 
de seguridad turística en coordinación con entida-
des públicas, gremios y prestadores de servicios 
turísticos, para el disfrute de la experiencia turís-
tica, así como garantizando la accesibilidad en 
igualdad de condiciones para todos. 

9.	 Impulsar el turismo con enfoque territorial en coor-
dinación con entidades públicas y privadas que 
tengan en su haber funciones de infraestructura y 
ordenamiento urbano para la intervención, señali-
zación, mantenimiento y adecuación de diferentes 
recursos y atractivos turísticos, conforme las prio-
ridades establecidas en los planes y programas 
institucionales. 

10.	Promover el Turismo Sostenible del Distrito desde 
las localidades y la Bogotá región, en cumplimiento 
de los objetivos y metas propuestas institucional-
mente.  

11.	Articular con la Secretaría de Desarrollo Económi-
co acciones tendientes para generar condiciones 
de competitividad para el desarrollo turístico.

12.	Las demás funciones asignadas que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 12. SUBDIRECCIÓN DE INTELIGENCIA 
Y GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA-
CIÓN. Son funciones de la Subdirección de Inteligen-
cia y Gestión de Tecnologías de la Información, las 
siguientes: 

1.	 Dirigir la formulación, diseño, planificación y ejecu-
ción de operaciones estadísticas y no estadísticas, 
basados en la construcción y análisis de bases de 
datos del sector  y sus subsistemas, relacionadas 
con la actividad turística que conduzcan a la gene-
ración de conocimiento para el diseño de políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos del 
sector turismo en el Distrito. 

2.	 Orientar y dirigir el diseño, recolección, proce-
samiento y publicación de los resultados de las 
operaciones estadísticas y no estadísticas, rela-
cionadas con la actividad turística de la ciudad, 
de conformidad con los procedimientos institu-
cionales.

3.	 Dirigir la elaboración y realizar el seguimiento de 
índices e indicadores propios para la medición 
del turismo en la ciudad que permita evaluar la 
dinámica del sector, y que sirva de apoyo a los 
programas y proyectos que adelante el Instituto 
Distrital de Turismo, de conformidad con los pro-
cedimientos institucionales, las directrices emitidas 
por la Política Distrital de Turismo y el modelo de 
Destino Turístico Inteligente DTI. 

4.	 Dirigir, administrar y actualizar el Sistema de Infor-
mación Turística de Bogotá, con el fin de divulgar 
los resultados de las operaciones estadísticas y no 
estadísticas, que sirva como sistema de informa-
ción inteligente, que permita la toma de decisiones 
en tiempo real, incorporando modelos de analítica 
predictiva e integrando datos relevantes del terri-
torio, adicionales a los del sector.

5.	 Generar alianzas estratégicas con los sectores pú-
blicos/privados, de orden nacional o internacional, 
redes de observatorios locales e internacionales 
para el intercambio de metodologías, información, 
innovación tecnológica y experiencias en materia 
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turística para la generación de conocimiento y 
consolidación del sector.

6.	 Dirigir la ejecución y seguimiento de la Estrategia 
Bogotá Destino Turístico Inteligente DTI a nivel 
interno y externo, de conformidad al modelo y la 
Política Pública Distrital de Turismo.

7.	 Orientar la definición, implementación, ejecución, 
seguimiento y divulgación del Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información (PETI) del Instituto 
Distrital de Turismo, para el cumplimiento de la 
misión y objetivos institucionales. 

8.	 Definir, implementar y actualizar la arquitectura 
empresarial, de hardware, software y nube para 
la gestión de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) del Instituto, de acuerdo con 
los lineamientos dados por el Gobierno Nacional 
y Distrital.  

9.	 Formular las políticas, metodologías y proce-
dimientos para el desarrollo, instalación, admi-
nistración, seguridad y uso de los sistemas de 
información y de la infraestructura tecnológica 
(hardware, software, nube) del Instituto Distrital 
de Turismo. 

10.	Definir los lineamientos tecnológicos para cumplir 
los estándares de gestión de la información, velan-
do por su integridad, disponibilidad, usabilidad y 
confidencialidad de la información (ciberseguridad) 
del Instituto Distrital de Turismo.

11.	Garantizar el soporte técnico y administrar el pro-
ceso de operación, mantenimiento, actualización 
del hardware, software y sistemas de información, 
para el adecuado funcionamiento de las áreas 
del IDT.

12.	Dirigir las funciones de vigilancia tecnológica y 
gestión de la innovación sistemática que permita 
definir los lineamientos para mejorar e incorporar 
herramientas en pro de la sostenibilidad, acce-
sibilidad, calidad, seguridad turística, gestión y 
competitividad de los empresarios y gobernanza 
del destino.

13.	Liderar la interoperabilidad de información y 
servicios entre las diferentes dependencias del 
Instituto Distrital de Turismo - IDT y con las demás 
entidades del Estado.

14.	Dirigir el proceso de transformación digital interna 
y externa del IDT, en articulación con proyectos 
afines de carácter distrital, nacional, públicos o pri-
vados con el fin de robustecer el ecosistema digital 
y la cadena de valor del turismo en la ciudad de 

Bogotá, que propenda por una cultura innovadora 
y transformadora basada en la gestión del cambio 
que permita implementar tecnologías emergentes 
de la cuarta revolución industrial. 

15.	Las demás funciones asignadas que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 13. SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN.  
Son funciones de la Subdirección de Planeación, las 
siguientes: 

1.	 Orientar a la Dirección General del Instituto y a las 
demás dependencias en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas, planes, 
programas y proyectos orientados al cumplimiento 
de los objetivos institucionales de la entidad.

2.	 Vigilar la sostenibilidad y mejora continua del Sis-
tema Integrado de Gestión en el Instituto Distrital 
de Turismo.

3.	 Velar por la implementación y sostenibilidad del 
Modelo Integral de Planeación y Gestión - MIPG 
en el Instituto Distrital de Turismo, de conformidad 
con los lineamientos y políticas establecidas por 
los órganos de carácter nacional y distrital. 

4.	 Definir directrices, metodologías e instrumentos 
para la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de los planes, programas y proyectos 
del Instituto Distrital de Turismo.

5.	 Orientar, en coordinación con las demás depen-
dencias del Instituto, el Plan de Desarrollo Institu-
cional, con sujeción al Plan de Desarrollo Distrital, 
los planes estratégicos, planes de acción, el plan 
operativo anual de inversiones, los planes de de-
sarrollo sectorial y someterlos a aprobación de la 
Dirección General del Instituto Distrital de Turismo. 

6.	 Dirigir, preparar, consolidar y presentar, en coor-
dinación con la Subdirección de Gestión Corpo-
rativa, el anteproyecto de presupuesto, así como 
la programación presupuestal plurianual del Ins-
tituto, de acuerdo con las directrices que imparta 
la Secretaría Distrital de Hacienda y la Dirección 
General del Instituto. 

7.	 Establecer, conjuntamente con las dependencias 
del Instituto, los indicadores para garantizar el con-
trol de gestión a los planes y actividades del IDT.

8.	 Liderar la adopción de políticas y el desarrollo de 
los programas de racionalización y supresión de 
trámites, procesos, procedimientos y demás polí-
ticas nacionales y distritales que tengan incidencia 
en el fortalecimiento de la gestión institucional, de 
acuerdo con las normas y procesos vigentes.
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9.	 Realizar el seguimiento a la ejecución presupues-
tal de la entidad, gestionar las modificaciones 
presupuestales a los proyectos de inversión y 
adelantar el trámite ante la Secretaría Distrital de 
Planeación, de conformidad con las normas que 
lo reglamenten.

10.	Dirigir el seguimiento y evaluación a la gestión 
institucional, consolidar el informe de resultados 
y preparar los informes para ser presentados ante 
las instancias competentes.

11.	Estructurar conjuntamente con las dependencias 
del Instituto Distrital de Turismo los informes de 
gestión y rendición de cuentas a la ciudadanía o 
entes de control. 

12.	Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo 
del Fondo de Desarrollo Turístico FONDETUR y 
demás comités que se asignen por la norma o los 
procedimientos internos, de conformidad con los 
lineamientos establecidos.

13.	Establecer y mantener actualizada la información 
de los proyectos de inversión del Instituto en el 
Banco Distrital de Proyectos.

14.	Articular los proyectos y programas de cooperación 
internacional del Instituto Distrital de Turismo, de 
acuerdo con los criterios impartidos por las entida-
des de carácter internacional, nacional o distrital 
en la materia. 

15.	Las demás funciones asignadas que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 14. SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPO-
RATIVA.  Son funciones de la Subdirección de Gestión 
Corporativa, las siguientes: 

1.	 Formular los planes, programas y proyectos y 
proponer a la Dirección General la adopción de 
los mismos, relacionados con los procesos ad-
ministrativos y financieros del Instituto Distrital de 
Turismo IDT. 

2.	 Participar en la ejecución del plan estratégico 
institucional en los asuntos de competencia de la 
Subdirección, de conformidad con los objetivos y 
la misión de la entidad.

3.	 Planear y dirigir la ejecución del proceso de gestión 
financiera (presupuesto, contabilidad y tesorería) 
del Instituto, de acuerdo con la normativa vigente 
y orientada a la racionalización del gasto público. 

4.	 Coordinar con la Subdirección de Planeación la 
preparación y consolidación del anteproyecto de 
presupuesto, las solicitudes de adición, reducción, 

traslados presupuestales, de acuerdo con los pro-
cedimientos y la normativa vigente en la materia. 

5.	 Dirigir el programa anual mensualizado de caja 
del Instituto, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Secretaría Distrital de Hacienda 
y demás autoridades competentes. 

6.	 Dirigir los procesos relacionados con la gestión del 
Talento Humano de la entidad, bienestar social, 
incentivos, plan institucional de capacitación, segu-
ridad y salud en el trabajo, evaluación de desem-
peño, inducción, reinducción, clima organizacional, 
concursos de meritocracia, de conformidad con 
las políticas de la entidad y las normas legales 
vigentes en la materia. 

7.	 Dirigir y orientar los planes y programas de gestión 
documental, su custodia, manejo, conservación y 
preservación del archivo de la entidad, de confor-
midad con la normativa archivística vigente. 

8.	 Liderar y definir el manejo de los recursos físicos, 
del almacén y los inventarios de bienes muebles 
e inmuebles de la entidad, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos, para asegurar la 
prestación de los servicios del Instituto Distrital 
de Turismo. 

9.	 Garantizar la implementación de la política pública 
Distrital de servicio a la ciudadanía, diseñando 
mecanismos tendientes a la recepción, trámite 
y resolución oportuna y clara de las peticiones, 
quejas, reclamos y soluciones a los ciudadanos 
y funcionarios públicos que se formulen ante el 
Instituto, en concordancia con las normas vigentes 
en la materia.  

10.	Las demás funciones asignadas que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 15. MODIFICACIÓN DE LA PLANTA DE 
PERSONAL. De conformidad con la estructura prevista 
en el presente Acuerdo, se procederá a modificar la 
planta de personal del Instituto Distrital de Turismo - 
IDT, la cual será distribuida de acuerdo con la estruc-
tura organizacional, las necesidades del servicio, los 
planes, programas y proyectos que aquellas adelanten, 
la naturaleza de las funciones, los niveles de respon-
sabilidad y el perfil de los empleos.

Artículo 16. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación, deroga los Acuerdos No. 008 
de 2016, No. 006 de 2019, No. 09 de 2021 y No. 03 de 
2022 y demás disposiciones que le sean contrarias.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) dìas 
del me de octubre dedos mil veintidòs (2022).

ALFREDO BATEMAN SERRANO
Secretario Distrital de Desarrollo Económico

Presidente Junta Directiva

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General Instituto Distrital de Turismo

Secretario Técnico Junta Directiva

ACUERDO Nº 08
(31 de octubre de 2022)

¨Por el cual se modifica la Escala Salarial del 
Instituto Distrital de Turismo - IDT y se dictan otras 

disposiciones”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial la 
conferida por el literal f) del artículo 4 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C. y el literal 
f) del artículo 15 del Acuerdo 1 de 2007 de la Junta 

Directiva del Instituto Distrital de Turismo, y
 

CONSIDERANDO:

Que el Concejo de Bogotá D.C., a través del Acuerdo 
275 de 2007, creó el Instituto Distrital de Turismo – IDT 
y en el literal f) del artículo 4º asignó a la Junta Direc-
tiva la competencia para fijar la planta de cargos, la 
nomenclatura y clasificación de los empleos, la escala 
de remuneración de las diferentes categorías de em-
pleos y emolumentos de los servidores de la entidad.

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 02 del 
12 de marzo de 2007, se ajustó la escala salarial para 
el nivel directivo de las distintas categorías de empleos 
del Instituto Distrital de Turismo -IDT-.

Que a través del Acuerdo de Junta Directiva No. 06 
del 20 de junio de 2007, se modificó el artículo 3º del 
Acuerdo No. 02 de 2007, para aclarar que el reconoci-
miento y pago de la prima técnica se realiza de acuerdo 
con la reglamentación que para la fecha se encuentre 
señalada por el Alcalde Mayor.

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No 010 del 
21 de octubre de 2016, se ajustó la escala salarial 
respecto de los empleos creados con el Acuerdo No. 
009 de octubre de 2016 de la Junta Directiva del IDT.

Que mediante Acuerdo No. 02 de 2022 de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo, se realizó el 
incremento salarial de la asignación básica de los em-
pleos que componen la planta de personal del Instituto.

Que se hace necesario ajustar la escala salarial, en 
el sentido de crear nuevos grados en los niveles pro-
fesional, técnico y asistencial, con el objeto de poder 
atender la creación de nuevos empleos en la planta de 
personal del Instituto Distrital de Turismo -IDT-.

Que, mediante oficio No. 2-2022-7641 de fecha 26 de 
septiembre de 2022, la Directora del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital DASCD emitió 
concepto técnico favorable para la modificación de la 
escala salarial del Instituto Distrital de Turismo -IDT-, 
de conformidad con el estudio técnico elaborado y 
atendiendo a lo previsto por el artículo 46 de la Ley 
909 de 2004, el artículo 2.2.12.2. del Decreto Nacional 
Único Reglamentario del Sector Función Pública 1083 
de 2015 y el parágrafo del artículo 6º del Acuerdo 199 
de 2005 del Concejo de Bogotá D.C.

Que, de conformidad con el artículo 129 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, mediante oficio 2022EE490856O1 
del 25 de octubre de 2022, la Directora Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
emitió concepto de viabilidad presupuestal para la 
modificación de planta de personal del Instituto Distrital 
de Turismo-IDT-.

Que la Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo, 
en la sesión extraordinaria del 31 de octubre del  2022, 
aprobó la modificación de la Escala Salarial y otras 
disposiciones en el Instituto Distrital de Turismo -IDT-, 
con fundamento en las consideraciones anteriores.  

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Modificar el artículo 1° del Acuerdo No. 02 
de 2007 de la Junta Directiva, en el sentido de adicio-
nar dos grados en los niveles profesional, técnico y 
asistencial, el cual quedará así: 

	 “Artículo 1- Asignación Básica. Fijase la Escala de 
Asignación Básica para los empleos del Instituto 
Distrital de Turismo -IDT-, así: 

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 6.303.112 5.070.789 2.551.642 2.511.199 2.269.299

02 8.628.083 5.711.217 2.817.032 2.760.710 2.430.126
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GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

03 6.303.112 3.388.260 3.291.615 2.740.238

04 4.002.049   3.154.221

05 4.927.481

06 5.005.819

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fe-
cha de su publicación y deroga los acuerdos y demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) dìas 
del me de octubre dedos mil veintidòs (2022).

ALFREDO BATEMAN SERRANO
Secretario Distrital de Desarrollo Económico

Presidente Junta Directiva

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General Instituto Distrital de Turismo

Secretario Técnico Junta Directiva

ACUERDO Nº 09
(31 de octubre de 2022)

¨Por el cual se modifica la Planta de Personal del 
Instituto Distrital de Turismo IDT”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial la 
conferida por el literal f) del artículo 4 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C. y el literal 
f) del artículo 15 del Acuerdo 1 de 2007 de la Junta 

Directiva del Instituto Distrital de Turismo, y
 

CONSIDERANDO:

Que el Concejo de Bogotá D.C., a través del Acuerdo 
275 de 2007, creó el Instituto Distrital de Turismo – 
IDT- y en el literal f) del artículo 4º asignó a la Junta 
Directiva la competencia para fijar la planta de cargos, 
la nomenclatura y clasificación de los empleos, la es-
cala de remuneración de las diferentes categorías de 
empleos y emolumentos de los servidores de la entidad.

Que el Instituto Distrital de Turismo -IDT-, con el fin 
de modificar la planta de personal, elaboró el estudio 
técnico de rediseño organizacional, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado 
por el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 2012 y los 
artículos 2.2.12.1 al 2.2.12.3 del Decreto Único Regla-
mentario del Sector de Función Pública 1083 de 2015. 

Que, mediante oficio No.2-2022-7641 de fecha 26 de 
septiembre de 2022, la Directora del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital DASCD 
emitió concepto técnico favorable, considerando que 
la entidad adelantó los estudios técnicos, legales y 
financieros exigidos para la modificación de la planta 
de personal del Instituto Distrital de Turismo -IDT- y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 46 de la Ley 
909 de 2004, el artículo 2.2.12.2. del Decreto Nacional 
Único Reglamentario del Sector Función Pública 1083 
de 2015 y el inciso primero del artículo 6º del Acuerdo 
199 de 2005 del Concejo de Bogotá D.C.

Que, de conformidad con el artículo 129 del Decreto Ley 
1421 de 1993, mediante oficio No. 2022EE490856O1 
del 25 de octubre de 2022, la Directora Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
emitió concepto de viabilidad presupuestal para la mo-
dificación de la planta de personal del Instituto Distrital 
de Turismo -IDT -.

Que la Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo, 
en la sesión extraordinaria del 31 de octubre del 2022, 
aprobó la modificación de la Planta de Personal del 
Instituto Distrital de Turismo -IDT-, con fundamento 
en las consideraciones anteriores.  

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA 

Artículo 1. Suprimir los siguientes empleos de la Plan-
ta de Personal del Instituto Distrital de Turismo IDT, así: 

DESPACHO DEL DIRECTOR

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO N° DE CARGOS

Secretario Ejecutivo 425 02 Uno (1)

Conductor 480 01 Uno (1)

TOTAL DESPACHO Dos (2)
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PLANTA GLOBAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO N° DE CARGOS

NIVEL ASESOR

Jefe de Oficina Asesora 115 03 Uno (1)

TOTAL NIVEL ASESOR Uno (1)

NIVEL PROFESIONAL

Profesional Especializado 222 04 Diecinueve (19)

Profesional Especializado 222 03 Cuatro (4)

Profesional Universitario 219 02 Dos (2)

Profesional Universitario 219 01 Dos (2)

TOTAL NIVEL PROFESIONAL Veintisiete (27)

NIVEL TÉCNICO

Técnico Administrativo 367 01 Dos (2)

TOTAL NIVEL TÉCNICO Dos (2)

NIVEL ASISTENCIAL

Auxiliar Administrativo 407 01 Dos (2)

Secretario Ejecutivo 425 02 Uno (1)

TOTAL NIVEL ASISTENCIAL Tres (3)

TOTAL DE CARGOS SUPRIMIDOS:  TREINTA Y CINCO (35)

Artículo 2. Crear los siguientes empleos en la Planta de Personal del Instituto Distrital de Turismo IDT, así: 

DESPACHO DEL DIRECTOR

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO N° DE CARGOS
Asesor 105 01 Uno (1)
Secretario Ejecutivo 425 04 Uno (1)
Conductor 480 03 Uno (1)
TOTAL DESPACHO Tres (3)

PLANTA GLOBAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO No. DE CARGOS
NIVEL DIRECTIVO

Subdirector Técnico 068 01 Dos (2)
TOTAL NIVEL DIRECTIVO Dos (2)

NIVEL ASESOR
Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones 115 02 Uno (1)
TOTAL NIVEL ASESOR Uno (1)

NIVEL PROFESIONAL
Profesional Especializado 222 06 Veinticinco (25)
Profesional Especializado 222 05 Seis (6)
Profesional Especializado 222 04 Dos (2)
Profesional Especializado 222 03 Dos (2)
Profesional Universitario 219 02 Veinte (20)
Profesional Universitario 219 01 Nueve (9)

TOTAL NIVEL PROFESIONAL Sesenta y cuatro (64)

NIVEL TÉCNICO
Técnico Administrativo 367 03 Dos (2)
Técnico Administrativo 367 02 Dos (2)
Técnico Administrativo 367 01 Dos (2)
TOTAL NIVEL TÉCNICO Seis (6)

NIVEL ASISTENCIAL
Secretario Ejecutivo 425 04 Uno (1)
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DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO No. DE CARGOS
Auxiliar Administrativo 407 03 Dos (2)
Auxiliar Administrativo 407 01 Uno (1) 
TOTAL NIVEL ASISTENCIAL Cuatro (4)

TOTAL DE CARGOS CREADOS : OCHENTA (80)

Artículo 3. Las funciones propias del Instituto Distrital de Turismo -IDT- serán cumplidas por la Planta de Personal 
que se establece a continuación: 

DESPACHO DEL DIRECTOR

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO N° DE CARGOS

Director de Entidad Descentralizada 050 02  Uno (1)
Asesor 105 02 Tres (3)
Asesor 105 01 Dos (2)
Secretario Ejecutivo 425 04 Uno (1)
Conductor 480 03 Uno (1)
TOTAL DESPACHO Ocho (8)

PLANTA GLOBAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO N°. DE CARGOS

NIVEL DIRECTIVO
Subdirector Técnico 068 01 Cinco (5)
Jefe de Oficina 006 01 Dos (2)

TOTAL NIVEL DIRECTIVO
Siete (7)

NIVEL ASESOR
Jefe de Oficina Asesora Comunicaciones 115 02 Uno (1)

TOTAL NIVEL ASESOR
Uno (1)

NIVEL PROFESIONAL
Profesional Especializado 222 06 Veinticinco (25)
Profesional Especializado 222 05 Seis (6)
Profesional Universitario 219 04 Dos (2)
Profesional Universitario 219 03 Dos (2)
Profesional Universitario 219 02 Veinte (20)
Profesional Universitario 219 01 Nueve (9)
TOTAL NIVEL PROFESIONAL

Sesenta y cuatro (64)

NIVEL TÉCNICO
Técnico Administrativo 367 03 Dos (2)
Técnico Administrativo 367 02 Dos (2)
Técnico Administrativo 367 01 Dos (2)

TOTAL NIVEL TÉCNICO Seis (6)

NIVEL ASISTENCIAL
Secretario Ejecutivo 425 04 Uno (1)
Auxiliar Administrativo 407 03 Dos (2)
Auxiliar Administrativo 407 01 Uno (1)
TOTAL NIVEL ASISTENCIAL Cuatro (4)

TOTAL DE CARGOS:   NOVENTA (90)

Artículo 4. El Director General distribuirá los empleos 
de la planta global a que se refiere el artículo 3° del pre-
sente Acuerdo, mediante acto administrativo, y ubicará 
el personal teniendo en cuenta la organización interna, 
las necesidades del servicio, los planes y programas 
del Instituto Distrital de Turismo IDT. 

Artículo 5. Los empleados públicos a quienes se les 
suprime el empleo, como consecuencia de lo dispuesto 

en el artículo 1° del presente Acuerdo, serán incorpora-
dos a empleos de carrera administrativa equivalentes 
conforme lo consagrado en la Ley 909 de 2004 y el 
Decreto Nacional 1083 de 2015 y demás disposiciones 
que la reglamenten, modifiquen o sustituyan. 

Artículo 6. La incorporación de los servidores públicos 
a la nueva planta de personal que se adopta en el 
presente Acuerdo se hará conforme las disposiciones 
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legales vigente sobre la materia, dentro de los siguien-
tes treinta (30) días calendario, contados a partir de la 
fecha de publicación. 

Los empleados públicos continuarán percibiendo la 
remuneración mensual correspondiente a los empleos 
que desempeñan actualmente, hasta tanto se produz-
ca la incorporación en la nueva planta de personal y 
tomen posesión del cargo. 

Artículo 7. Los cargos de carrera administrativa vacan-
tes de la planta de personal del IDT se proveerán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, el 
Decreto Nacional 1083 de 2015 y demás disposiciones 
que le modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Artículo 8. Comunicar el presente decreto a la Direc-
ción Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital 
de Hacienda y al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital, a través de la Subdirección de 
Gestión Corporativa del IDT. 

Artículo 9. El presente Acuerdo rige a partir de la fe-
cha de su publicación y deroga las disposiciones que 
se le sean contrarias, en especial el Acuerdo No. 04 
de 2022 expedido por la Junta Directiva del Instituto 
Distrital de Turismo -IDT-

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) dìas 
del me de octubre dedos mil veintidòs (2022).

ALFREDO BATEMAN SERRANO
Secretario Distrital de Desarrollo Económico

Presidente Junta Directiva

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General Instituto Distrital de Turismo

Secretario Técnico Junta Directiva

SECRETARÌA DE HACIENDA

RESOLUCIÒN Nº SDH-000408
(31 de octubre de 2022)

“Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario y se da por terminado un encargo ”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 

2017, el Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la clasi-
ficación de los empleos, disponiendo como una de las 
excepciones a los de carrera administrativa, aquellos 
de libre nombramiento y remoción.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas 
de los empleos de libre nombramiento y remoción 
serán provistas mediante nombramiento ordinario, 
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
el desempeño del cargo.

Que el empleo de libre nombramiento y remoción de-
nominado Subdirector Técnico Código 068 Grado 
05 de la Subdirección Jurídica de Hacienda de la 
Dirección Jurídica de la planta de personal de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, se encuentra vacante de 
manera definitiva; por tanto, debe ser provisto con una 
persona que cumpla con los requisitos exigidos para 
su desempeño, los cuales se encuentran señalados 
en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los empleos de la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que de conformidad con la certificación de cumplimien-
to de requisitos de 18 de octubre de 2022, expedida 
por la Subdirección del Talento Humano, de JAVIER 
MORA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 79.533.116, cumple con los requisitos 
y el perfil requerido para ser nombrado en el empleo 
denominado Subdirector Técnico Código 068 Grado 
05 de la Subdirección Jurídica de Hacienda de la Direc-
ción Jurídica de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

Que mediante memorando No. 2022IE055638O1 
de 21 de octubre de 2022, suscrito por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó a la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
JAVIER MORA GONZÁLEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.533.116, en el cargo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subdirector 
Técnico Código 068 Grado 05 de la Subdirección 
Jurídica de Hacienda de la Dirección Jurídica de 
la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.

Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la 
Entidad para la vigencia fiscal en curso, existe apropiación 
presupuestal disponible en los rubros de factores consti-
tutivos de salario y contribuciones inherentes a la nómina, 
para respaldar las obligaciones del referido empleo.

Que mediante Resolución No. DGC-000769 de 21 de 
septiembre de 2022, se encargó en empleo de Subdi-
rector Técnico Código 068 Grado 05 de la Subdirec-

RESOLUCIONES DE 2022
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ción Jurídica de Hacienda de la Dirección Jurídica, 
a CAROL MILENA MURILLO HERRERA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.515.859, quien 
ocupa el empleo de Profesional Especializado Código 
222 Grado 27, ubicado en la Subdirección Jurídica de 
Hacienda, desde el 22 de septiembre de 2022 y hasta 
que sea provisto en forma definitiva el cargo.

Que conforme a lo anterior, es necesario proceder con 
la provisión definitiva del empleo de Subdirector Téc-
nico Código 068 Grado 05 de la Subdirección Jurídica 
de Hacienda de la Dirección Jurídica de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda y dar 
por terminado el encargo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a JAVIER MORA GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.533.116, 
en el empleo de libre nombramiento y remoción deno-
minado Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 
de la Subdirección Jurídica de Hacienda de la Dirección 
Jurídica de la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Artículo 2. Como consecuencia de lo anterior, dar 
por terminado, a partir de la fecha de la posesión de 
JAVIER MORA GONZÁLEZ, el encargo de CAROL 
MILENA MURILLO HERRERA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.515.859, en el empleo 
de Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 de 
la Subdirección Jurídica de Hacienda de la Dirección 
Jurídica, realizado mediante Resolución DGC-000769 
de 2022, quien continuará desempeñando el cargo de 
Profesional Especializado Código 222 Grado 27, ubica-
do en la Subdirección Jurídica de Hacienda.

Artículo 3. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina du-
rante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 4.Comunicar el contenido de la presente 
resolución a JAVIER MORA GONZÁLEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.533.116 y a CAROL 
MILENA MURILLO HERRERA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.515.859.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) dìas 
del me de octubre dedos mil veintidòs (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÒN Nº DDI-020988-, 
2022EE507122O1
(31 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, No. 2 y No. 3 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1, No.2 y No. 3 que hacen parte de la 
presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
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No. 1 con 1 Registro, Anexo No. 2 con 165 Registros, 
Anexo No. 3 con 10 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DECLARATIVO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante el jefe de la Oficina de Control masivo de la Sub-
dirección de Educación Tributaria y Servicio, el cual 
deberá radicarse en las ventanillas de correspondencia 
de la Secretaria Distrital de Hacienda en la Carrera 30 
No. 25 – 90, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 

AFORO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.3:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES REQUERIMIENTO ESPECIAL

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 3 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de octubre de dos mil veintidòs (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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CONTRALORÌA DE BOGOTÀ, D.C.

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA 
Nº 025

(1 de noviembre de 2022)

“Por la cual se adopta la versión 8.0 del 
Procedimiento Recepción y Pago de Cuentas dentro 
del Proceso de Gestión Administrativa y Financiera 

de la Contraloría de Bogotá D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el Acuerdo 

658 de 2016, modificado parcialmente por el 
Acuerdo 664 de 2017, expedidos por el Concejo de 

Bogotá D.C., y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 269 de la Constitu-
ción Política, es obligación de las autoridades, diseñar 
y aplicar en las entidades públicas, métodos y procedi-
mientos de control interno, según la naturaleza de sus 
funciones, de conformidad con lo que disponga la ley.

Que según los literales b) y 1) del artículo 4° de la 
Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio de control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, 
se deben implementar como elementos del sistema 
de control interno institucional, la definición de polí-
ticas como guías de acción y procedimientos para la 
ejecución de procesos, así como, la simplificación y 
actualización de normas y procedimientos.

Que en el artículo 6° del Acuerdo 658 de 2016, por el 
cual se dictan normas sobre organización y funciona-
miento de la Contraloría de Bogotá D.C., se estableció 
que: “En ejercicio de su autonomía administrativa le 
corresponde a la Contraloría de Bogotá, D.C, definir 
todos los aspectos relacionados con el cumplimiento 

de sus funciones en armonía con los principios consa-
grados en la Constitución, las leyes y en este Acuerdo”.

Que mediante la Resolución Reglamentaria No. 038 
del 8 de octubre de 2018, se adoptó la nueva versión 
del modelo Estándar de Control Interno - MECI, en la 
Contraloría de Bogotá, D.C, de conformidad al Decreto 
1499 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015, 
con el fin de incorporar la estructura definida en la di-
mensión No 7ª- Control Interno del Manual Operativo 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.

Que se hace necesario ajustar el Procedimiento Re-
cepción y Pago de Cuentas, versión 7.0, código PGAF 
06, adoptado mediante Resolución Reglamentaria 
No.40 del 25 de septiembre de 2019, de acuerdo con 
las necesidades y solicitudes de quienes intervienen en 
él, igualmente para ajustarlo a la normatividad vigente.

RESUELVE:

Artìculo 1. Adoptar la versión 8.0 del siguiente proce-
dimiento dentro del Proceso de Gestión Administrativa 
y Financiera- PGAF de la Contraloría de Bogotá, D.C.

No. Documento Código Versión

1
Procedimiento 

Recepción y Pago de 
Cuentas

PGAF-06 8.0

Artìculo 2. Es responsabilidad de los Directores, Sub-
directores, Jefes de Oficina y Gerentes, velar por la ad-
ministración y divulgación del procedimiento adoptado.

Artìculo 3. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias, en especial la Resolución 
Reglamentaria No. 040 del 25 de septiembre de 2019.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de noviembre de dos mil veintidòs (2022). 

JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ
Contralor de Bogotá, D.C.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número 7566 pP. 1-28 • 2022 • NOVIEMBRE • 328

 
Procedimiento Recepción y Pago de Cuentas 

Código Formato: PGD-02-05 
Versión: 14.0 
Código Documento: PGAF-06  
Versión: 8.0 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 1 de 27 

 
Este procedimiento se adopta mediante Resolución Reglamentaria Nº____ Fecha: ______ 

1.  OBJETIVO 

Establecer las actividades y requisitos exigidos por la entidad para realizar los pagos 

de las obligaciones adquiridas con terceros por la Contraloría de Bogotá, D.C., tales como 

pago a contratistas, proveedores, servicios de administración, celulares, servicios públicos, 

nómina, viáticos, avances, aportes en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes 

parafiscales. 

2.  ALCANCE  

Este procedimiento contempla el pago a contratistas y proveedores, pago de 

servicios públicos, de administración y telefonía celular, pagos de nómina, pagos de aportes 

en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales con los siguientes 

alcances: 

Pago de contratistas y proveedores: Inicia cuando el supervisor o interventor del 

contrato radica los documentos electrónicamente a través del aplicativo “Radicación Virtual 

Cuentas Contratos” ubicado en la INTRANET y termina cuando el Tesorero de la Contraloría 

de Bogotá ingresa a la plataforma destinada por Colombia Compra Eficiente y realiza la 

marcación de pagado. 

Pagos de servicios públicos, de administración y telefonía celular: Inicia cuando el/la 

subdirector(a) Técnico(a) responsable diligencia el Anexo No. 3 junto con la factura o 

documento equivalente y termina cuando el Auxiliar administrativo y/o secretario(a) de la 

Tesorería archiva digitalmente en los informes diarios de tesorería ubicados en 

DATACONTRABOG la orden de pago y el comprobante de egreso. 

Pagos de nómina: Inicia cuando el/la subdirector(a) financiero(a) recibe a través del 

aplicativo SIGESPRO la solicitud de trámite para el pago de la nómina con sus respectivos 

soportes y termina cuando el Auxiliar administrativo y/o secretario(a) de la Tesorería archiva 
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digitalmente en los informes diarios de tesorería ubicados en DATACONTRABOG la 

Relación de Autorización y el comprobante de egreso. 

 Pagos de aportes en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales: 

Inicia cuando el/la subdirector(a) financiero(a) recibe a través del aplicativo SIGESPRO la 

solicitud de trámite para el pago de los aportes en salud, pensiones, riesgos profesionales 

y aportes parafiscales con sus respectivos soportes y termina cuando el Auxiliar 

administrativo y/o secretario(a) de la Tesorería archiva digitalmente en los informes diarios 

de tesorería ubicados en DATACONTRABOG la Relación de Autorización y el comprobante 

de egreso.. 

3. BASE LEGAL  
 

Norma1 Fecha Descripción 

Constitución 
Política  07-jul-1991 Título XII, capítulo cuarto. 

Ley 734 05-feb-2002 

Por la cual se expide el Código Disciplinario Único hasta 

el 30 junio de 2021 según ley 1955 de 2019. 

Artículo 35. Prohibiciones. Numerales 15 y 16. 

Artículo 48. Faltas gravísimas. Numerales: 20, 21, 22, 23, 

24, 25 y 26. 

Ley 1150 16-jul-2007 

Por medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se 

dictan otras disposiciones generales sobre la contratación 

con Recursos Públicos. Artículo 19, del derecho de turno. 

Ley 1819 29-dic-2016 
Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 

estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha 

                                                
1Registrar las normas en orden jerárquico (constitución, ley, decreto ley, decreto, acuerdo distrital, decreto distrital; resoluciones, otros 
acuerdos y circulares externas; normas técnicas) y dentro de cada jerarquía ordenar cronológicamente. 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número 7566 pP. 1-30 • 2022 • NOVIEMBRE • 330

 
Procedimiento Recepción y Pago de Cuentas 

Código Formato: PGD-02-05 
Versión: 14.0 
Código Documento: PGAF-06  
Versión: 8.0 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 3 de 27 

Norma1 Fecha Descripción 
contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras 

disposiciones. 

 
Decreto 624 

 
30-mar-1989 Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los 

Impuestos administrados por la Dirección General de 

Impuestos Nacionales. 

Decreto 1421 21-jul-1993 
Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito 

Capital de Santa Fe de Bogotá. 

Decreto 807 17-dic-1993 

Por el cual se armoniza el procedimiento y la 

administración de los tributos distritales con el Estatuto 

Tributario Nacional y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 111 15-ene-

1996 

Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 

1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto 

Orgánico de Presupuesto. 

Decreto Distrital 
714 

15-nov-

1996 

Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 

20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del 

Presupuesto Distrital. 

 
Decreto Distrital 
362 

21-ago-

2002 

Por el cual se actualiza el procedimiento tributario de los 

diferentes impuestos distritales, de conformidad con su 

naturaleza y estructura funcional. 

Decreto Distrital 
216 

03-may-

2017 

Por el cual se reglamentan el Decreto 714 de 1996, 

Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital y se dictan 

otras disposiciones. 
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Norma1 Fecha Descripción 

Acuerdo 658 21-dic-2016 

Por el cual se dictan normas sobre organización y 

funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., se 

modifica su estructura orgánica e interna, se fijan las 

funciones de sus dependencias, se modifica su planta de 

personal y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 6.- Autonomía Administrativa. 

 
Acuerdo 664 

28-mar-

2017 

Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 658 del 21 

de diciembre de 2016 "por el cual se dictan normas sobre 

organización y funcionamiento de la Contraloría de 

Bogotá, D.C., se modifica su estructura orgánica e interna, 

se fijan funciones de sus dependencias, se modifica la 

planta de personal, y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 
Ministerio de 
Hacienda y 
Crédito Público 
No. 036 

07-may-

1998 

Por la cual se determinan algunas normas y 

procedimientos sobre registros presupuestales, suministro 

de información y su sistematización del Presupuesto 

General de la Nación: Artículos 2, 3. 

Resolución 
Secretaría de 
Hacienda 
Distrital No. 660 

29-dic-2011 

Por la cual se adopta el Manual de Programación, 

Ejecución y Cierre Presupuestal de las entidades que 

conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital. 

Resolución 
Contaduría 
General de la 
Nación No. 533 

08-oct-2015 

Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad 

Pública, el marco normativo aplicable a entidades de 

gobierno y se dictan otras disposiciones. 

Instructivo No. 
002 de la 
Contaduría 

08-oct-2015 
Instrucciones para la transición al marco Normativo para 

entidades de Gobierno. 
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Norma1 Fecha Descripción 
General de la 
Nación 
Resolución de 
la Contaduría 
General de la 
Nación No.620 

26-nov-

2015 

Por el cual se incorpora el catálogo General de cuentas del 

Marco Normativo para entidades de Gobierno. 

4. DEFINICIONES:  
 

CONTRATISTA2: La persona natural o jurídica que asume contractualmente ante la Contraloría 

de Bogotá, con medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar el 

objeto contractual pactado de acuerdo con las obligaciones contenidas en el clausulado 

correspondiente. 

FACTURA: Es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o 

remitir al comprador o beneficiario del servicio. 

PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA - PAC: Es una herramienta de 

planeación financiera, con la cual las entidades establecen el monto máximo de pagos 

en un periodo determinado de tiempo. 
PAGO: Es el cumplimiento efectivo de una obligación, o responsabilidad económica adquirida. 

SECOP II: Plataforma administrada por Colombia Compra eficiente para la publicación de procesos 

contractuales diferentes a contratación directa. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 

5.1. PAGO A CONTRATISTAS Y PROVEEDORES 
 
 

                                                
2 Definición del Proceso de Gestión Administrativa y Financiera. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

1. 
Supervisor(a) o 
Interventor(a) del 
contrato. 

Radica los documentos 
en medio electrónico a 
través del aplicativo web 
“Radicación de Cuentas y 
programación del PAC” 
ubicado en la INTRANET 
donde debe adjuntar en 
formato PDF los 
documentos establecidos 
en el procedimiento de 
gestión contractual para 
el pago, junto a la factura 
(SI APLICA). 

 

Punto de Control: 
Previo a la radicación de la 
cuenta debe estar 
programado el PAC del 
mes de pago. 
El Supervisor o Interventor, 
mediante documentos 
establecidos en el 
procedimiento de gestión 
contractual que acreditan 
el cumplimiento del objeto 
y las obligaciones 
contractuales. 

2.  
 

Técnico(a) y/o 
Profesional 
Universitario 
central de 
cuentas 
Subdirección 
Financiera. 

Ingresa al Software de 
Administración y 
descarga los documentos 
establecidos en el 
procedimiento de gestión 
contractual para el pago, 
junto a la factura (SI 
APLICA). 
Cuando se trate de 
procesos contractuales 
incluidos en la plataforma 
destinada por Colombia 
Compra Eficiente se 
verifica que la cuenta esté 
creada por parte del 
Contratista. 
Radica la cuenta en el 
Sistema de Información 
de la Contraloría y Genera 
el Anexo No. 2 - Hoja de 
Ruta Interna y guarda los 
documentos de acuerdo 

 

Observación: 
Revisa que la 
documentación  se 
encuentre completa y que 
corresponda de acuerdo 
con el tipo de pago 
establecido en el 
procedimiento de gestión 
contractual para el pago. Si 
presenta inconsistencias se 
devuelven a los 
Supervisores los 
documentos que presenten 
observaciones por ajustar a 
través de correo electrónico 
(Outlook). 
El número de radicación se 
asigna al ingresar la cuenta 
en el aplicativo, dando el 
consecutivo del pago 
según corresponda.  
Los documentos para 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

con la TRD en 
DATACONTRABOG, la 
cual podrá ser consultada 
por las demás áreas del 
proceso para su 
respectivo trámite. 

radicar con la cuenta son: 
los documentos 
establecidos en el 
procedimiento de gestión 
contractual para el pago, 
junto a la factura (SI 
APLICA), soporte de pago 
al SSI de conformidad con 
la normatividad vigente y 
en caso  de  persona 
jurídica la  certificación de 
cumplimiento del pago de 
SSI y aportes para fiscales 
suscrita por el revisor fiscal 
o representante legal 
según sea el caso. 

3. 

Profesional 
Universitario 
Área 
Contabilidad. 

Verifica diariamente las 
cuentas radicadas dentro 
de DATACONTRABOG. 
Activa el Procedimiento de 
gestión contable (ver 
Elaboración Orden de 
Pago). 

 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa y que 
corresponda de acuerdo 
con el tipo de pago 
establecido en el 
procedimiento de gestión 
contractual para el pago. 

4. 

Tesorero(a), 
Profesional 
Universitario, 
(Tesorería) 
secretaria 
(Tesorería). 

Verifica las órdenes de 
pago guardadas en la 
carpeta de 
DATACONTRABOG y 
Activa el Procedimiento 
de Gestión Tesoral (ver 
Giro Tesoral y/o Giro de 
la Orden de Pago). 

Comprobante 
de egreso; 
Órdenes de 
pago 
(Sistema de 
Información 
Contraloría); 
documentos 
establecidos 
en el 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa y 
corresponda al servicio 
prestado, así mismo verifica 
los valores de la orden de 
pago y que el Anexo No.2 - 
Hoja de Ruta Interna se 
encuentre diligenciado. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

procedimient
o de gestión 
contractual 
para el pago, 
junto a la 
factura (SI 
APLICA); y 
demás 
anexos 
recibidos en 
la recepción 
de cuentas de 
cobro y/o 
causación 
contable; 
Anexo No.1 
- Hoja de Ruta. 

5. 

Auxiliar 
administrativo y/o 
secretario(a) de 
Tesorería. 

Descarga del Sistema de 
Información de la 
Contraloría la base de las 
Órdenes de Pago 
radicadas, las clasifica 
por fecha de giro y rubros 
de funcionamiento o 
proyectos de inversión y 
hace el cruce con el 
sistema de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y 
procede a generar las 
actas de legalización por 
concepto de endosos y 
legalización de 
impuestos, para revisión y 
firma del tesorero (a), a 
quien se las remite por 

Actas de 
legalización y 
comprobante
s de egreso. 

Punto de Control:  
Las actas de legalización 
deben ser guardadas con 
las órdenes de pago en 
DATACONTRABOG. 
 

Observación: 
Se da acceso a la 
Subdirección de 
Contratación a la carpeta 
del archivo digital ubicada 
en DATACONTRABOG, 
con el fin de complementar 
los expedientes 
contractuales. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

medio de correo 
electrónico (Outlook). 
Una vez aprobadas las 
actas en el sistema, el 
auxiliar administrativo 
encargado procede a 
descargar las actas de 
legalización, luego 
genera los comprobantes 
de egreso, los organiza y 
los archiva digitalmente 
en los informes diarios de 
tesorería ubicados en 
DATACONTRABOG. 

6. 

 
Auxiliar 
administrativo y/o 
secretario(a) de 
Tesorería. 

Sube al sistema la Orden 
de Pago y el 
Comprobante de Egreso 
para los contratos que 
requieran dicha 
información según la 
plataforma establecida 
por Colombia Compra 
Eficiente. 

  

7. 
Tesorero(a) 
Contraloría de 
Bogotá. 

Ingresa a la plataforma 
establecida por Colombia 
Compra Eficiente para los 
contratos que se 
requieran y realiza la 
marcación de pagado. 

 . 
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5.2. PAGOS DE SERVICIOS PÚBLICOS, DE ADMINISTRACIÓN Y 

TELEFONIA CELULAR 
No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL 

/ OBSERVACIONES 

1. 

Subdirector(a) 
Técnico de 
Servicios 
Generales o 
Recursos 
Materiales. 

Diligencia el anexo No.3 
Solicitud de CDP y CRP 
para pago de servicios, 
junto con la factura o 
documento equivalente 
para firma del ordenador 
del gasto delegado para 
tal fin. 

  

2. 
Ordenador(a) 
del Gasto 
Delegado. 

Revisa el Anexo No. 3, si 
está de acuerdo lo firma y 
lo radica al correo de 
radicación cuentas. 

Anexo No. 2 
solicitud de 
CDP y CRP 
para pago de 
servicios 
públicos, 
administració
n y celulares. 
PGAF-06- 02. 

Punto de Control: 
Previo a la radicación de la 
cuenta debe estar 
programado el PAC de 
pago. 
Revisa que no haya 
servicios adicionales no 
autorizados. En el evento 
que se evidencie servicios 
no autorizados en la 
facturación adjuntar la 
cuenta de cobro 
correspondiente. 

3. 

Técnico(a) y/o 
Profesional 
Universitario 
(Central de 
Cuentas). 

Recibe en el correo de 
radicación cuentas el 
anexo No.3 debidamente 
firmado, junto con la 
cuenta de cobro o factura 
y soportes requeridos 
para el pago de los 
servicios. 
Guarda los documentos 
pertenecientes a la 
cuenta en 

 

Punto de Control: 
Verificar que las firmas 
correspondan a las 
personas autorizadas y que 
la documentación se 
encuentre completa. Si 
presenta inconsistencias 
se devuelve por medio del 
correo electrónico 
(Outlook). 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

DATACONTRABOG. 
Notifica por medio de 
correo electrónico 
(Outlook) al Profesional 
de Presupuesto, que los 
recibos de servicios 
públicos, cuenta de cobro 
o factura, acompañados 
de la solicitud de CDP y 
CRP (Anexo No.2,), ya se 
encuentran disponibles 
en la carpeta de 
DATACONTRABOG, 
para continuar el trámite. 

Observación: 
Verifica que el Tercero se 
encuentre registrado en la 
Base de Datos de Terceros 
del sistema financiero 
vigente, en caso de que el 
tercero no exista lo 
registra, de lo contrario 
revisa que la información 
existente se encuentre bien 
diligenciada. 

4. 

Profesional 
Universitario y/o 
especializado 
Área 
Presupuesto. 

Recibe por correo 
electrónico (Outlook) la 
notificación de que en la 
carpeta de 
DATACONTRABOG, 
están los documentos 
para su respectivo 
trámite. 
Activa el Procedimiento 
de Gestión Presupuestal 
(ver Expedición de 
Certificados de 
Disponibilidad y 
Certificado de Registro 
Presupuestal). 
Guarda el CDP y el CRP 
en la carpeta de 
DATACONTRABOG y 
notifica por correo al área 
de contabilidad para que 
siga el trámite. 

 

Punto de Control: 
Revisa    que la 
documentación se 
encuentre completa y 
corresponda al servicio 
prestado. Si presenta 
inconsistencias se devuelve 
por medio de correo 
electrónico (Outlook). 
 

Observación: 
La documentación es: 
Solicitud de CDP y CRP, 
Recibo, cuenta de   cobro   
o factura. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

5. 

Técnico(a) y/o 
Profesional 
Universitario 
(Central de 
Cuentas). 

Radica la cuenta en el 
Sistema de Información 
de la Contraloría y genera 
el Anexo No. 1 - Hoja de 
Ruta Interna, una vez 
expedido el CDP y el CRP 
e informa por medio de 
correo electrónico 
(Outlook) al área de 
contabilidad que ya se 
encuentran disponibles 
los documentos en la 
carpeta de 
DATACONTRABOG para 
continuar el trámite. 

Anexo No. 1 - 
Hoja de Ruta 
Interna 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa y 
corresponda al servicio 
prestado. Si presenta 
inconsistencias se devuelve 
por medio de correo 
electrónico (Outlook). 
La documentación es: 
Solicitud de CDP y CRP, 
Recibo, cuenta de cobro o 
factura y anexo No. 2. 

6. 

Profesional 
Universitario 
Área 
Contabilidad. 

Recibe por correo 
electrónico (Outlook) la 
notificación de que en la 
carpeta de 
DATACONTRABOG, 
para que pueda elaborar 
la Orden de Pago, ya se 
encuentran en 
DATACONTRABOG y se 
Activa el PGAF-03 
Procedimiento de Gestión 
Contable (ver 
Elaboración Orden de 
Pago). 

 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa y 
corresponda al servicio 
prestado. Si presenta 
inconsistencias se devuelve 
por medio de correo 
electrónico (Outlook). 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

7. 

Tesorero(a) 
General 
Contraloría de 
Bogotá. 

Recibe por medio de 
correo electrónico 
(Outlook) la notificación 
de que ya se encuentra 
en DATACONTRABOG         
los documentos 
requeridos para su 
trámite respectivo, se 
activa el PGAF-04 
Procedimiento de Gestión 
Tesoral (ver Giro Tesoral 
y/o Giro de la Orden de 
Pago), ingresa a 
DATACONTRABOG y 
guarda las planillas de 
radicación. 

Comprobante 
de egreso; 
Órdenes de 
pago (Sistema 
de Información 
Contraloría); 
Factura o 
cuenta de 
cobro; CDP y 
CRP y/o 
causación 
contable.; 
Anexo No.1 
Hoja de Ruta. 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa y 
corresponda al servicio 
prestado, así mismo verifica 
los valores de la orden de 
pago y que el anexo No.1 - 
Hoja de Ruta Interna se 
encuentre diligenciado. Si 
presenta inconsistencias se 
devuelve por medio de 
correo electrónico 
(Outlook). 

8. 

Auxiliar 
administrativo y/o 
secretario(a) de 
Tesorería. 

Descarga del Sistema de 
Información de la 
Contraloría la base de 
las Órdenes de Pago 
radicadas, las clasifica 
por fecha de giro y rubros 
de funcionamiento o 
proyectos de inversión y 
hace el cruce con el    
sistema de  la Secretaría 
Distrital de Hacienda y 
procede a generar las 
actas de legalización por 
concepto de endosos y 
legalización de 
impuestos, para revisión y 
firma del tesorero (a), a 
quien se las remite por 
medio de correo 
electrónico (Outlook). 
Una vez aprobadas las 
actas en el sistema, el 
auxiliar administrativo 
encargado procede a 

Actas de 
legalización y 
comprobante 
de egreso, 
generadas por 
el Sistema de 
Información 
de la 
Contraloría. 

Punto de Control: 
Las actas de legalización 
deben ser guardadas con 
las órdenes de pago en 
DATACONTRABOG. 



41REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número 7566 pP. 1-41 • 2022 • NOVIEMBRE • 3

 
Procedimiento Recepción y Pago de Cuentas 

Código Formato: PGD-02-05 
Versión: 14.0 
Código Documento: PGAF-06  
Versión: 8.0 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 14 de 27 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL 
/ OBSERVACIONES 

descargar las actas de 
legalización, luego genera 
los comprobantes de 
egreso, los organiza y los 
archiva digitalmente en 
los informes diarios de 
tesorería ubicados en 
DATACONTRABOG. 

5.3. PAGOS DE NÓMINA 
No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 

OBSERVACIONES 

1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdirector(a) 
Financiero. 

Recibe a través del 
aplicativo SIGESPRO la 
solicitud de trámite para el 
pago de la nómina con los 
siguientes documentos: 
 Memorando. 
 Nómina. 
 Novedades  de 

descuentos, 
cooperativas, entre otros. 

Posteriormente asigna la 
actividad vía SIGESPRO a 
los funcionarios del área de 
presupuesto de la 
Subdirección Financiera, 
para la expedición del 
Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal y Certificado 
Registro Presupuestal. 

 

Observaciones: 
Al inicio de cada vigencia, 
el Director(a) Técnico de 
Talento Humano, el 
Subdirector(a) de Gestión 
del Talento Humano y el 
Subdirector(a) Técnico 
Financiero, elaboran el 
cronograma para la 
entrega y pagos de la 
nómina de funcionarios. 
Previo a la radicación de la 
cuenta debe estar 
programado el PAC de 
pago. 
Antes de radicar la nómina, 
se debe solicitar mediante 
memorando el Certificado 
de Disponibilidad y 
Registro Presupuestal, 
adjuntando el resumen por 
centro de costos, del    
régimen    nuevo, antiguo, 
resumen general, 
incapacidades incluidas en 
el periodo, con el fin de 
activar el Procedimiento 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

para el Manejo de 
Presupuesto (ver 
Expedición de Registro 
Presupuestal). 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa. 
En caso que la 
documentación no 
corresponda, la devuelve a 
través del aplicativo 
SIGESPRO a la Dirección 
de Talento Humano para 
que se subsanen las 
inconsistencias o se aporte 
la documentación faltante. 

2. 

 
Profesional 
Especializado 
y/o Universitario 
Área de 
Presupuesto. 

Recibe a través del 
aplicativo SIGESPRO la 
solicitud de trámite para el 
pago de la nómina con los 
respectivos documentos y se 
activa el PGAF-02 
Procedimiento de Gestión 
Presupuestal. 
Guarda el CDP y CRP en la 
carpeta de 
DATACONTRABOG. 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal 
Certificado de 
Registro 
Presupuestal. 

Observaciones:  
En caso que la 
documentación no 
corresponda, la devuelve a 
través del aplicativo 
SIGESPRO a él/la 
Subdirector(a) Financiero. 

3. 

Profesional 
Especializado 
y/o Universitario 
Área 
Contabilidad. 

Recibe por medio de correo 
electrónico (Outlook) la 
notificación por parte del 
área de presupuesto que ya 
se encuentra en 
DATACONTRABOG los 
documentos para continuar 
el trámite de pago de la 
nómina. 

 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa. 
En caso que la 
documentación no 
corresponda, la devuelve 
al área de presupuesto por 
medio de correo electrónico 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

Activa el PGAF-03 
Procedimiento de Gestión 
Contable (ver Elaboración 
de la relación de 
autorización- RA). 
Guarda la Relación de 
Autorización (RA) en la 
carpeta de 
DATACONTRABOG. 

(Outlook) para que se 
subsanen las 
inconsistencias o se aporte 
la documentación faltante. 

4. 

Profesional 
Especializado 
y/o profesional 
universitario. 

Recibe por medio de correo 
electrónico (Outlook) la 
notificación por parte del 
área de contabilidad de que 
ya se encuentra en 
DATACONTRABOG, los 
documentos para continuar 
el trámite de pago de la 
nómina, realiza la 
aprobación contable y 
genera la planilla de la 
Relación de Autorización. 
Guarda la planilla en la 
carpeta de 
DATACONTRABOG. 

  

5. 

Auxiliar 
administrativo y/o 
secretario(a) de 
Tesorería. 

Recibe por medio de correo 
electrónico (Outlook) la 
notificación por parte de él/la 
contador(a) de que ya se 
encuentra en 
DATACONTRABOG, los 
documentos para continuar 
el trámite de pago de la 
nómina. 
Procede a realizar la 
radicación en el Sistema de 

 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa. 
En caso que la 
documentación no 
corresponda, la devuelve a 
él/la contador(a) por medio 
de correo electrónico 
(Outlook) para que se 
subsanen las 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

Información de la entidad y 
guarda en 
DATACONTRABOG el 
anexo No 1. 

inconsistencias o se aporte 
la documentación faltante. 

6. 

Tesorero(a), 
Profesional 
Universitario, 
(Tesorería) 
Secretaria 
(Tesorería). 

Recibe por medio de correo 
electrónico (Outlook) la 
notificación de el/la Auxiliar 
administrativo y/o 
secretario(a) de Tesorería 
que ya se encuentra en 
DATACONTRABOG, los 
documentos para continuar 
el trámite de pago de la 
nómina. 
Activa el PGAF-04 
procedimiento Gestión 
Tesoral (ver Giro Tesoral y/o 
Giro de la RA). 

 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa y que 
corresponda. Así mismo 
verifica los valores de la RA. 
Si presenta inconsistencias 
se devuelve por medio de 
correo electrónico (Outlook) 
y solicita los ajustes 
correspondientes. 

7. 

Auxiliar 
administrativo y/o 
secretario(a) de 
Tesorería. 

Descarga del Sistema de 
Información de la 
Contraloría la base de las 
Relaciones de Autorización 
radicadas, las clasifica por 
fecha de giro y rubros de 
funcionamiento o proyectos 
de inversión y hace el cruce 
con el sistema de la 
Secretaría Distrital de 
Hacienda y procede a 
generar las actas de 
legalización por concepto de 
endosos y legalización de 
impuestos, para revisión y 
firma del tesorero (a), a 
quien se las remite por medio 

Acta de 
legalización y 
comprobante 
de egreso, 
generadas por 
el Sistema de 
Información 
de la entidad. 

Observación: 
El acta de legalización y el 
comprobante de egreso 
deben ser guardada en 
DATACONTRABOG. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS PUNTOS DE CONTROL / 
OBSERVACIONES 

de correo electrónico 
(Outlook). 
Una vez aprobadas las 
actas en el sistema, el 
auxiliar administrativo 
encargado     procede     a 
descargar las actas de 
legalización, luego genera 
los comprobantes de 
egreso, los organiza y los 
archiva digitalmente en los 
Comprobantes de Egreso 
ubicados en 
DATACONTRABOG. 
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5.4. PAGOS DE APORTES EN SALUD, PENSIONES, 

RIESGOS PROFESIONALES Y APORTES PARAFISCALES. 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS 
PUNTOS DE 
CONTROL / 
OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 

1. 

 
 
 
 
 
 

Subdirector(a) 
Financiero. 

Recibe a través del 
aplicativo SIGESPRO la 
solicitud del trámite para 
el pago de los aportes en 
salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes 
parafiscales con los 
siguientes documentos: 
  Memorando Relación 

de Autorización Planilla 
Única. 

  Planillas que se deben 
pagar. 

  Resumen de Pagos 
debidamente 
diligenciado y firmado 
por el Director(a) 
Técnico de Talento 
Humano. 

Posteriormente asigna la 
actividad vía SIGESPRO 
a los funcionarios del 
área de presupuesto de la 
subdirección financiera, 
para la expedición del 
Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal y 
Certificado Registro 
Presupuestal. 

 

Observaciones: 
Al inicio de cada 
vigencia el Director(a) 
Técnico de Talento 
Humano, el 
Subdirector(a) de 
Gestión del Talento 
Humano y el 
Subdirector(a) 
Técnico Financiero, 
elaboran el 
cronograma para la 
entrega y pagos de 
los aportes a 
seguridad social de 
funcionarios. Previo a 
la radicación de la 
cuenta debe estar 
programado el PAC 
de pago. 
En caso que la 
documentación no 
corresponda, la 
devuelve a la 
Dirección de Talento 
Humano para que se 
subsanen las 
inconsistencias o se 
aporte la 
documentación 
faltante. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS 
PUNTOS DE 
CONTROL / 
OBSERVACIONES 

 
2. 

 
Profesional 
Universitario y/o 
Especializado 
de Presupuesto. 

Recibe por parte de él/la 
subdirector(a) 
financiero(a) a través del 
aplicativo SIGESPRO los 
documentos para 
continuar el trámite de 
pago de los aportes en 
salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes 
parafiscales, revisa la 
documentación y activa el 
PGAF-02 Procedimiento 
de Gestión Presupuestal 
(Ver expedición de 
Certificados de 
Disponibilidad y Registros 
Presupuestales de la 
Nómina). 
Guarda el CDP y CRP en 
la carpeta de 
DATACONTRABOG. 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal 
Certificado de 
Registro 
Presupuestal. 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa. 
En caso que la 
documentación no 
corresponda, la 
devuelve al 
Subdirector(a) 
Financiero para que 
se subsanen las 
inconsistencias o se 
aporte la 
documentación 
faltante. 

3. 

Profesional 
Universitario 
Área 
Contabilidad. 

Recibe por medio de 
correo electrónico 
(Outlook) la notificación 
por parte del área de 
presupuesto de que ya se 
encuentra en 
DATACONTRABOG, los 
documentos para 
continuar el trámite de 
pago de los aportes en 
salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes 
parafiscales, revisa la 
documentación y activa el 
PGAF-03 Procedimiento 
de Gestión Contable (ver 

Relación de 
Autorización 
(RA). 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa y 
que corresponda. 
Si presenta 
inconsistencias se 
devuelve por correo 
electrónico (Outlook) al 
área de presupuesto 
para que se subsanen 
las inconsistencias o 
se aporte la 
documentación 
faltante. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS 
PUNTOS DE 
CONTROL / 
OBSERVACIONES 

Elaboración de la Orden 
de Pago o RA). 
Guarda la Relación de 
Autorización en la carpeta 
de DATACONTRABOG. 

Observación: 
La documentación es: 
 Formularios  de 

Autoliquidación de 
Aportes de cada 
Administradora. 

 Relación de 
Autorización. 

 Planilla Única de 
Autoliquidación 
Mensual de Aportes 
Parafiscales. 

 Certificado 
Disponibilidad 
Presupuestal y 
Certificado Registro 
Presupuestal. 

4. 

Profesional 
Especializado 
y/o profesional 
universitario. 

Recibe por medio de 
correo electrónico 
(Outlook) la notificación 
por parte del área de 
contabilidad de que ya se 
encuentra en 
DATACONTRABOG, los 
documentos para 
continuar el trámite de 
pago de los aportes en 
salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes 
parafiscales, realiza la 
aprobación contable y 
genera la planilla de la 
RA. Guarda la planilla en 
la carpeta de 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS 
PUNTOS DE 
CONTROL / 
OBSERVACIONES 

DATACONTRABOG. 

5. 

Secretario(a) y/o 
Auxiliar 
Administrativo de 
Tesorería. 

Recibe por medio de 
correo electrónico 
(Outlook) la notificación 
por parte de él/la 
contador(a) de que ya se 
encuentra en 
DATACONTRABOG, los 
documentos para 
continuar el trámite de 
pago de los aportes en 
salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes 
parafiscales. 
Procede a realizar la 
radicación en el Sistema 
de Información de la 
entidad. 

  

6. 

Tesorero(a), 
Profesional 
Universitario, 
(Tesorería) 
secretaria 
(Tesorería) 

Recibe por medio de 
correo electrónico 
(Outlook) la notificación 
por parte del 
Secretario(a) y/o Auxiliar 
Administrativo de 
Tesorería de que ya se 
encuentra en 
DATACONTRABOG, los 
documentos para 
continuar el trámite de 
pago de los aportes en 
salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes 
parafiscales y activa el 
PGAF-04 Procedimiento 

 

Punto de Control: 
Revisa que la 
documentación se 
encuentre completa y 
que corresponda. Así 
mismo verifica los 
valores de la RA. 
Si presenta 
inconsistencias se 
devuelve por correo y 
solicita los ajustes 
correspondientes. 
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTROS 
PUNTOS DE 
CONTROL / 
OBSERVACIONES 

de Gestión Tesoral (ver 
Giro Tesoral y/o Giro de la 
RA). 

7. 

Auxiliar 
Administrativo 
y/o Secretario(a) 
de Tesorería. 

Recibe por medio de 
correo electrónico 
(Outlook) la notificación 
por parte de él/la 
tesorero(a) de que ya se 
encuentra en 
DATACONTRABOG, los 
documentos para 
continuar el trámite de 
pago de los aportes en 
salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes 
parafiscales y genera el 
acta de legalización por 
concepto de ingreso de 
los recursos de aportes 
patronales y parafiscales, 
para revisión y firma del 
Tesorero(a). 
Una vez aprobadas las 
actas en el sistema, el 
auxiliar administrativo 
encargado procede a 
descargar las actas de 
legalización, luego 
genera los comprobantes 
de egreso, los organiza y 
los archiva digitalmente 
en los Comprobantes de 
Egreso en 
DATACONTRABOG. 

Acta de 
legalización y 
comprobante 
de egreso, 
generadas por 
el Sistema de 
Información 
de la entidad. 

Punto de Control: 

El acta de legalización 
debe ser almacenada 
con el RA y los 
soportes. 
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6. FORMATOS Y OTROS DOCUMENTOS RELACIONADOS AL PROCEDIMIENTO 

https://intranet.contraloriabogota.gov.co/procesos/PGAF/Procedimiento 
 

1. Anexo No. 1 PGAF-06-01 Hoja de Ruta (Documento generado por el sistema de 

pagos). 

2. Anexo No. 2 PGAF-06-02 Solicitud de CDP y CRP para pago de Servicios Públicos, 

Administración y Celulares. 

7. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión3 
Resolución  

Reglamentaria y 
Fecha 

Descripción de la Modificación4 

1.0 
R.R. No. 046  

22 diciembre 2005. 
Ver link normatividad. 

2.0 
R.R. No. 035  

mayo 2009. 
Ver link normatividad. 

3.0 
R.R. No. 021  

12 octubre 2012. 
Ver link normatividad. 

4.0 
R. R. No. 051 

20 noviembre 2013 
Ver link normatividad. 

5.0 
R.R No. 005  

31 enero 2017 

El procedimiento cambia de versión, dado que mediante 

memorando No. 3-2017-16522 de junio 27 del 2017, la Alta 

Dirección comunicó la actualización de la Estructura del Mapa 

de Procesos de la Entidad y estableció la necesidad de ajustar 

todos los documentos del Sistema Integrado de Gestión – SIG 

                                                
3 Registrar todas las versiones 
4 Mantener la descripción de las ultimas 2 versiones y registrar la nueva de manera resumida, si existen más de tres (3) versiones 
indicar que puede consultar el acto administrativo por el cual se aprobó. 
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Versión3 
Resolución  

Reglamentaria y 
Fecha 

Descripción de la Modificación4 

a este nuevo esquema, generadas por el Acuerdo No. 658 de 

2016, modificado parcialmente por el Acuerdo 664 de 2017 y 

a los cambios surtidos en las normas ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015, Decreto 1072 de 2015 y demás normas 

reglamentarías. 

Adicionalmente, se ajustó con las observaciones de la 

Auditoría Interna de Calidad y al Plan de Mejoramiento 

suscrito, así como algunas actividades de las personas que 

interviene en el procedimiento, especialmente las 

relacionadas con el supervisor del contrato; control de la 

información documentada, como es el caso del control de los 

registros, teniendo en cuenta que los originales de factura y 

comprobante de egreso reposaran en la tesorería de la 

entidad, además se suprime la entrega de documentos a la 

Subdirección de Recursos Materiales, teniendo en cuenta que 

serán remitidos a la Subdirección de Contratación. 

Se actualizó el formato del anexo No. 1 con los documentos 

que se deben verificar en la recepción de cuentas de cobro 

y/o causación contable en la Subdirección Financiera y se 

suprime la exigencia de algunos soportes los cuales serán 

consultados en el SECOP. 

Se ajustó teniendo en cuenta la estructura definida en el 

Procedimiento para mantener la información documentada 

del Sistema Integrado de Gestión – SIG, versión 11.0. 

6.0 
R.R. No. 042  

28 diciembre 2017 

En el OBJETIVO del procedimiento se incluyeron los viáticos y 

los avances. 
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Versión3 
Resolución  

Reglamentaria y 
Fecha 

Descripción de la Modificación4 

7.0 
R.R. No. 040  

de 2019 

Se elimina el formato del anexo No. 1 ya que, la información 

requerida en este anexo, forma parte de lo requerido en los 

documentos establecidos como requisito de pago en el 

procedimiento de gestión contractual. 

Se actualizó el formato del anexo No. 2 con la información 

necesaria que se debe verificar en la radicación de cuentas 

de cobro y/o causación contable en la Subdirección 

Financiera y se suprime las firmas requeridas del mismo en 

cada parte del proceso por el cambio de lo físico a lo 

electrónico, Pasa a ser Anexo No. 1 

El anexo No. 3, pasa a ser anexo No. 2 

Adicionalmente, se modifican algunas de las actividades de 

los siguientes numerales: 

5.1. PAGO A CONTRATISTAS Y PROVEEDORES. 

5.2. PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS, DE 

ADMINISTRACIÓN Y TELEFONIA CELULAR. 

5.3. PAGO DE NÓMINA 5.4 PAGO DE APORTES EN 

SALUD, PENSIONES, RIESGOS PROFESIONALES Y 

APORTES PARAFISCALES. 

8.0 
R.R. No. 025 

01 Noviembre 2022 
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Responsable de Proceso que Aprueba 

Cargo DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Dependencia DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Nombre Completo ISADORA FERNÁNDEZ POSADA 

Firma  

Director de Planeación que Realiza Revisión Técnica 

Nombre Completo SANDRA PATRICIA BOHÓRQUEZ GONZÁLEZ 

Firma  
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ALCALDÌA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL Nº 11
(6 de octubre de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos del 

Fondo de Desarrollo Local de Chapinero para la 
vigencia fiscal 2022”.

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las conferidas en el artículo 31 

del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto 372 de 2010 del 30 de agosto de 2010, 
“Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local F.D.L.” en su artículo 
31, establece las Modificaciones Presupuestales e 
indica que “Los traslados presupuestales dentro del 
mismo agregado se hará mediante Decreto expedido 
por el Alcalde Local. Estos actos administrativos reque-
rirán para su validez del concepto previo favorable de 
la Secretaría Distrital de Hacienda- Dirección Distrital 
de Presupuesto”.

Que, el alcalde Local de Chapinero mediante Memo-
rando No 20225220009563 del 31 de agosto de 2022, 
solicitó a la Profesional de Presupuesto adelantar las 
gestiones pertinentes para realizar el traslado presu-
puestal al nivel “0212 Adquisición de bienes y servicios”

Que mediante oficio No. 2022EE467848O1 del 6 de 
octubre de 2022, la Dirección Distrital de Presupues-
to, emite concepto de viabilidad considerando que 
el Fondo de Desarrollo Local efectuó los estudios 
técnicos, legales y financieros exigidos para realizar 
el ajuste presupuestal mediante la cual se efectúa 
un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento vigencia 2022, por valor de CIENTO 
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS MCTE. 
($118.869.308)

CONTRACRÉDITOS

O212 Adquisición de bienes y servicios

En el rubro O21201010030106   Otras máquinas para 
usos generales y sus partes, Se tiene una apropiación 
inicial de $1.545.000, los cuales se presupuestaron 

para mantenimiento de la planta eléctrica, pero una vez 
formulado el proyecto de mantenimiento de la entidad 
se decidió cargar al contrato. Por lo anterior se hace 
necesario disminuir el Rubro en $ 1.545.000.

En el rubro O2120201003063692002 Cinta autoad-
hesiva, se tiene una apropiación inicial de $900.000, 
se realizó un traslado interno para aumentar el presu-
puesto en $2.123.960, quedando el rubro en un total 
de $3.023.960, de los cuales una vez verificados los 
costos recibidos para el proceso de papelería se tiene 
un ahorro definitivo de $24.760. Por lo anterior se hace 
necesario disminuir el rubro en $24.760.

En el rubro O2120201003083891102 Bolígrafos se 
tiene una apropiación inicial de $2.000.000, de los 
cuales una vez realizado el análisis de costos para 
adquisición de la vigencia 2022, una vez cubierta la 
necesidad se tiene un excedente por $1.415.900. Por 
lo anterior se hace necesario disminuir el Rubro en 
$1.415.900

En el rubro O2120201003083891104 Marcadores de 
fieltro y similares, se tiene una apropiación inicial de 
$1.500.000, de los cuales una vez realizado el análisis 
de costos para adquisición de la vigencia 2022, una 
vez cubierta la necesidad se tiene un excedente por 
$932.400. Por lo anterior se hace necesario disminuir 
el Rubro en $932.400.

En el rubro O2120201003083891106 Lápices, se tiene 
una apropiación inicial de $1.000.000, de los cuales 
una vez realizado el análisis de costos para adquisición 
de la vigencia 2022, una vez cubierta la necesidad se 
tiene un excedente por $848.060. Por lo anterior se 
hace necesario disminuir el Rubro en $848.060.

En el rubro O2120201003083899998 Artículos n.c.p. 
para escritorio y oficina, se tiene una apropiación inicial 
de $12.360.000, de los cuales una vez realizado el 
análisis de costos para adquisición de la vigencia 2022, 
una vez cubierta la necesidad se tiene un excedente 
por $1.668.536. Por lo anterior se hace necesario 
disminuir el Rubro en $1.668.536.

En el rubro O2120201004024294415 Ganchos, se tie-
ne una apropiación inicial de $1.000.000, de los cuales 
una vez realizado el análisis de costos para adquisición 
vigencia 2022, una vez cubierta la necesidad se tiene 
un excedente por $919.570. Por lo anterior se hace 
necesario disminuir el Rubro en $919.570.

En el rubro O2120201004024299502 Clips, se tiene 
una apropiación inicial de $1.140.000, de los cuales 
una vez realizado el análisis de costos para adquisición 
vigencia 2022, una vez cubierta la necesidad se tiene 
un excedente por $1.102.860. Por lo anterior se hace 
necesario disminuir el Rubro en $1.102.860.

DECRETO LOCAL DE 2022
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En el rubro O21202020080383151 Servicios de aloja-
miento de sitios web (hosting), se tiene una apropia-
ción inicial de $ 118.450.000, se realizó un traslado 
presupuestal de $40.000.000 para llegar a un total de 
$158.450.000, recursos destinados inicialmente para 
cubrir algunas necesidades de compra de licencias, 
pero una vez adjudicado el proceso se tuvo un ahorro 
por $33.443.600.  Por lo anterior se hace necesario 
liberar el rubro en $33.443.600.

En el rubro O21202020080383990 Otros servicios 
profesionales, técnicos y empresariales, se tiene 
una apropiación inicial de $105.694.000, los cuales 
se presupuestaron inicialmente para cubrir algunas 
necesidades del equipo de la ULATA, pero una vez 
revisada los conceptos presupuestales 2022 este 
tipo de contratación no se puede realizar por un rubro 
de funcionamiento, sino a través del presupuesto de 
inversión. se han realizado traslados presupuestales 
desmullendo el rubro en $78.436.948, Por lo anterior 
se hace necesario liberar el rubro en $27.257.052.

En el rubro O21202020080585250 Servicios de protec-
ción (guardas de seguridad), se tiene una apropiación 
inicial de $464.383.000, los cuales se presupuestaron 
inicialmente para cubrir la prestación del servicio de 
vigilancia, pero una vez adjudicado el proceso se tuvo 
un ahorro por $43.456.536.  Por lo anterior se hace 
necesario liberar el rubro en $43.456.536.

En el rubro O2120202008078714102 Servicio de 
mantenimiento y reparación de vehículo, se tiene 
una apropiación inicial de $ 46.450.000, los cuales se 
presupuestaron inicialmente para cubrir la prestación 
del servicio de mantenimiento de vehículos de propie-
dad del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, sin 
embargo, por menor valor al momento de adjudicar 
se hace necesario liberar $34. Por lo anterior se hace 
necesario disminuir el Rubro en $ 34.

En el rubro O2120202008078715701 Servicio de man-
tenimiento y reparación de ascensor, se tiene una apro-
piación inicial de $23.690.000, se disminuyó el rubro 
a través de un traslado presupuestal en $15.190.000, 
quedando un saldo apropiación vigente de $8.500.000, 
los cuales después de realizarse adición y prorroga al 
contrato de mantenimiento actual de ascensores por 
valor de $8.000.000, Por lo anterior se hace necesario 
disminuir el Rubro en $ 500.000.

En el rubro O2120202008098912197 Servicios de 
impresión litográfica n.c.p., se tiene una apropiación 
inicial de $8.755.000, después de realizarse adición y 
prorroga al contrato de imprimibles actual. Quedando 
un saldo pendiente por ejecutar por valor de $755.000, 
Por lo anterior se hace necesario disminuir el Rubro 
en $755.000.

En el rubro O21202020090494239 Servicios gene-
rales de recolección de otros desechos, se tiene una 
apropiación vigente de un total de $9.270.000, una vez 
revisada la proyección del pago de los servicios públi-
cos se considera necesario realizar una liberación por 
$5.000.000. Por lo anterior se hace necesario disminuir 
el Rubro en $5.000.000.

CRÉDITOS

O212 Adquisición de bienes y servicios

En el rubro O21202020060868021 Servicios locales 
de mensajería nacional, se tiene una apropiación 
vigente de $ 21.180.000, sin embargo, teniendo en 
cuenta que se requiere contratar el servicio de correo 
certificado y una vez realizada la cotización se tiene 
una diferencia de $883.100 para completar los recursos 
suficientes para suplir la necesidad. Por lo anterior se 
hace necesario incrementar el rubro presupuestal por 
valor de $883.100.

En el rubro O212020200701030571355 Servicios de 
seguros generales de responsabilidad, Se tiene una 
apropiación vigente de $ 44.091.000, de la cual una 
vez realizado el proceso de contratación para la adqui-
sición de la póliza de manejo y responsabilidad quedo 
un saldo de $22.517.116 para contratar el proceso de 
Responsabilidad Civil Servidores Públicos, lo cual no 
es suficiente teniendo en cuenta cotización del Inter-
mediario de seguros.  Por lo anterior se hace necesario 
aumentar este rubro en $29.676.284.  

En el rubro O21202020080585330 Servicios de lim-
pieza general, se tiene una apropiación vigente total 
de $149.350.000, los cuales se presupuestaron para 
el proceso de contratación de Aseo y Cafetería, el cual 
se encuentra en ejecución desde el mes de junio, pero 
revisando la fecha de terminación de este, es necesario 
adicionar $26.000.000 para garantizar el proceso hasta 
el mes de marzo con el fin de no tener inconvenientes 
en el 2023 mientras se preparan los nuevos procesos 
de contratación. Por lo anterior se hace necesario 
incrementar el rubro en $ 26.000.000.

En el rubro O21202020080787390 Servicios de insta-
lación de otros bienes n.c.p., Se tiene una apropiación 
vigente de $152.967.000, recursos presupuestados 
inicialmente para mantenimiento de la Alcaldía y con-
tinuar con la adecuación del cableado estructurado y 
la instalación de nuevos puntos de trabajo para los 
contratistas del Fondo de Desarrollo Local de Chapi-
nero. Por lo anterior se hace necesario incrementar el 
rubro en $62.309.924.

En mérito de lo expuesto,
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DECRETA:

Artículo 1. Efectúese el siguiente contracrédito al Presupuesto anual de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 
Local de Chapinero de la vigencia fiscal 2022, de conformidad con el siguiente detalle:

CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR

O2 Gastos e Inversiones           118.869.308 

O21 Funcionamiento           118.869.308 

O212 Adquisición de bienes y servicios           118.869.308 

O21201 Adquisición de activos no financieros               1.545.000 

O2120101 Activos fijos               1.545.000 

O2120101003 Maquinaria y equipo               1.545.000 

O212010100301 Maquinaria para uso general               1.545.000 

O21201010030106 Otras máquinas para usos generales y sus partes y piezas               1.545.000 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos           117.324.308 

O2120201 Materiales y suministros               6.912.086 

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 
equipo)               4.889.656 

O212020100306 Productos de caucho y plástico                     24.760 

O2120201003063692002 Cinta autoadhesiva                     24.760 

O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p.               4.864.896 

O2120201003083891102 Bolígrafos               1.415.900 

O2120201003083891104 Marcadores de fieltro y similares                   932.400 

O2120201003083891106 Lápices                   848.060 

O2120201003083899998 Artículos n.c.p. para escritorio y oficina               1.668.536 

O2120201004 Productos metálicos y paquetes de software               2.022.430 

O212020100402 Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo)               2.022.430 

O2120201004024294415 Ganchos                   919.570 

O2120201004024299502 Clips               1.102.860 

O2120202 Adquisición de servicios           110.412.222 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción           105.412.222 

O212020200803 Servicios profesionales, científicos y técnicos (excepto los servicios de 
investigación, urbanismo, jurídicos y de contabilidad)             60.700.652 

O21202020080383151 Servicios de alojamiento de sitios web (hosting)             33.443.600 

O21202020080383990 Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales n.c.p.             27.257.052 

O212020200805 Servicios de soporte             43.456.536 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad)             43.456.536 

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de 
construcción)                   500.034 

O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos automóviles                             34 

O2120202008078715701 Servicio de mantenimiento y reparación de ascensores                   500.000 

O212020200809 Otros servicios de fabricación; servicios de edición, impresión y 
reproducción; servicios de recuperación de materiales                   755.000 
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O2120202008098912197 Servicios de impresión litográfica n.c.p.                   755.000 

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales               5.000.000 

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros desechos               5.000.000 

  TOTAL CONTRACRÉDITOS  $      118.869.308 

Artìculo 2.  Efectúese el siguiente crédito al Presupuesto anual de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local 
de Chapinero de la vigencia fiscal 2022, de conformidad con el siguiente detalle:

CRÉDITOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR

O2 Gastos e Inversiones           118.869.308 

O21 Funcionamiento           118.869.308 

O212 Adquisición de bienes y servicios           118.869.308 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos           118.869.308 

O2120202 Adquisición de servicios           118.869.308 

O2120202006
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; 
servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua

                  883.100 

O212020200608 Servicios postales y de mensajería                   883.100 

O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional                   883.100 

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y 
servicios de leasing              29.676.284 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos              29.676.284 

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y 
de seguridad social de afiliación obligatoria)              29.676.284 

O2120202007010305 Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los 
servicios de reaseguro)              29.676.284 

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil              29.676.284 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción              88.309.924 

O212020200805 Servicios de soporte              26.000.000 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general              26.000.000 

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios 
de construcción)              62.309.924 

O21202020080787390 Servicios de instalación de otros bienes n.c.p.              62.309.924 

  TOTAL CRÉDITOS  $       118.869.308 

Artìculo 3. El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de octubre de dos mil veintidòs (2022).

ÓSCAR YESID RAMOS CALDERÓN
Alcalde Local de Chapinero
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